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ASAMBLEAS

CIRCULO DE AJEDREZ DE RIO TERCERO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA - La 

Comisión Directiva de la Asociación Civil “CIR-

CULO DE AJEDREZ DE RIO TERCERO” con-

voca a sus socios a Asamblea General Extraor-

dinaria para el para el día 27 de Agosto de 2024 

a las 19:30 en la sede social sita en Bolivar 220, 

de la ciudad de Río Tercero, departamento Terce-

ro Arriba de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Lectura y consideración del acta de Asamblea 

General Ordinaria anterior, a los fines de ratificar 

y/o rectificar y/o dejar sin efecto lo ocurrido se-

gún el caso, 2) Lectura y consideración de me-

moria, balance general, inventario e informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas correspondien-

te a los ejercicios cerrados los días 31/12/2018, 

31/12/2019, 31/12/2020, 31/12/2021, 31/12/2022 

y 31/12/2023. 3) Elección de miembros de Co-

misión Directiva titulares y suplentes y miembros 

de la Comisión Revisoras de Cuentas titulares y 

suplentes por el periodo Estatutario, 4) Designa-

ción de dos socios para aprobar y firmar el acta 

de Asamblea.

5 días - Nº 542587 - $ 9668 - 9/8/2024 - BOE

CIALSUD S.A.

Asamblea General Ordinaria - Convocase a los 

señores accionistas de CIALSUD S.A. a Asam-

blea General Ordinaria en el domicilio Av. Las 

Malvinas 8551, Barrio 1° de Julio de la ciudad 

de Córdoba el día 23.08.2024 a las 11:00hs. para 

tratar el siguiente orden del día: 1°) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta de 

asamblea; 2°) Tratamiento de las razones por las 

cuales los Estados Contables son considerados 

fuera del plazo establecido en el art. 234, in fine 

de la Ley General de Sociedades 19.550, t.o. 

1984; 3º) Consideración de los documentos que 

prescribe el art. 234, inc. 1° de la Ley General de 

Sociedades 19.550, t.o. 1984, correspondientes 

a los Ejercicios Económicos finalizados el 31 de 

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022; 

4º) Destino de los resultados de los ejercicios; 

5º) Remuneración al Directorio; 6º) Gestión del 

Directorio por su actuación en los períodos bajo 

análisis. Se comunica a los señores accionistas 

que: (i) Para participar de la misma deberán los 

accionistas comunicar su asistencia con tres 

días de anticipación a la realización de la asam-

blea, cerrando el libro de depósito de acciones 

y registro de asistencia a asambleas generales 

el día 19 de agosto de 2024 a las 17:00 horas; y 

(ii) Documentación a considerar a su disposición.

5 días - Nº 542917 - $ 12577,50 - 8/8/2024 - BOE

AERO CLUB RIO CUARTO 

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta N° 2294 de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 24 de julio de 2024 se convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día 29 de agosto de 2024, a las 

20:00 horas, en la sede social sita en Ruta Nac. 

8 Km 604, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario; 2) Consideración de la Memoria, Informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas y docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 90, cerrado el 30 abril de 2024 y 

3) Elección de autoridades. Fdo: Cesar Conrado 

Berbe (Presidente) Lucas Levy (Secretario).

3 días - Nº 542948 - $ 3572,10 - 7/8/2024 - BOE

TUBOS TRANS ELECTRIC S.A.

Convocase a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas para el día 26 de 

Agosto de 2024 a las 10:00 horas y a las 11:00 

horas en primera y segunda convocatoria, res-

pectivamente, para tratar el siguiente orden del 

día: “1º).- Designación de dos accionistas para 

que suscriban el acta de asamblea; 2°).- Consi-

deración y, en su caso, modificación del artícu-

lo tercero del Estatuto Social referido al Objeto 

Social; 3º).- Ratificación de la designación de 

miembros Titulares y Suplentes del Directorio y 

distribución de cargos por el término estatuta-

rio; 4º).- Ratificación de la elección de Síndico 

Titular y Síndico Suplente por el término estatu-
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tario.” Para intervenir en la asamblea los Seño-

res Accionistas deberán confirmar su asistencia 

suscribiendo el Libro de Depósito de Acciones y 

Registro de Asistencia a Asambleas Generales, 

el que se encontrará a disposición hasta el día 

20/08/2024 en el domicilio sito en calle Eliseo 

Cantón Nº 2342, ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, al que podrán concurrir en el horario 

de 9:00 a 15:00 horas y/o comunicando de modo 

fehaciente su asistencia, todo conforme lo pres-

cripto por el Art. 238 de la Ley 19.550 y modif. y 

art. 14 del Estatuto Social.-

5 días - Nº 543025 - $ 11830 - 8/8/2024 - BOE

RED DE ARCHIVEROS GRADUADOS

DE CÓRDOBA

Convocatoria a Asamblea Presencial - Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 17 de julio de 

2024, se convoca a las personas asociadas a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

7 de septiembre de 2024 a las 17:00 hs, en Mar-

celo T. de Alvear 939 11A, para tratar el siguiente 

orden del día: 1. Designación de dos asociados 

para firmar el acta con la Sra. Presidenta. 2. 

Consideración de la memoria anual de activi-

dades de gestión periodo 07/2023 - 06/2024. 3. 

Consideración del balance general contable del 

periodo 07/2023 - 06/2024. 4. Consideración de 

informe de comisión revisora de cuentas. Comi-

sión directiva.

3 días - Nº 542949 - $ 3130,50 - 7/8/2024 - BOE

PREMED S.A.

El Directorio de PREMED S.A. convoca a los 

accionistas de PREMED S.A. a Asamblea Ge-

neral Ordinaria, a realizarse el día 22 de Agosto 

de 2024 a las 11:00 hs. en primera convocato-

ria y a las 12:00 en segunda convocatoria, en 

el domicilio sito en calle Mariano Fragueiro nro. 

36, de la Ciudad de Córdoba, a los fines tratar 

el siguiente orden del día: a) Elección de dos 

accionistas para suscribir el acta junto con el 



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 157
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a

Presidente.- b) Explicación de los motivos por los 

cuales se convoca fuera de término. c) Conside-

ración de la documentación contable prevista en 

el artículo 234 inc. 1 de la L.S. relativa al ejer-

cicio social cerrado con fecha 31 de marzo del 

2024.- d) Consideración de la gestión del Direc-

torio correspondiente al ejercicio social cerrado 

con fecha 31 de marzo del 2024.- e) Considera-

ción de la gestión de la Comisión Fiscalizadora 

correspondiente al ejercicio social cerrado con 

fecha 31 de marzo del 2024.- f) Consideración 

de los honorarios del Directorio correspondiente 

al ejercicio social cerrado con fecha 31 de mar-

zo de 2024.- g) Consideración de los honorarios 

de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al 

ejercicio social cerrado con fecha 31 de marzo 

de 2024.- h) Consideración del Proyecto de distri-

bución de utilidades correspondiente al ejercicio 

social cerrado con fecha 31 de marzo del 2024. 

Se hace saber a los Sres. Accionistas que debe-

rán comunicar su asistencia a la sociedad a los 

fines de ser inscriptos en el Libro de Deposito de 

Acciones y Registro de Asistencia con no menos 

de tres días hábiles de anticipación a la fecha de 

la asamblea. Cinco (5) días.-

5 días - Nº 543066 - $ 16165,50 - 9/8/2024 - BOE

VILLA MARIA

Acta de directorio Nro. 11. En la ciudad de Villa 

María, a los 29 días del mes julio del dos mil vein-

ticuatro, siendo las 18 horas, en la sede social de 

Molinos del Sur S.A., sita en calle Lisandro de la 

Torre Nro. 766 de esta ciudad, se reúne el direc-

torio en su totalidad, que es un órgano uniperso-

nal, a cargo del Señor Gustavo Daniel Escurra, 

como director titular y Presidente. Tomando la 

palabra el mencionado Señor Gustavo Daniel 

Escurra (DNI 17145360) y manifiesta que esta 

reunión tiene como motivo convocar a Asamblea 

Ordinaria y Extraordinaria para el día 23 de agos-

to del 2024 a las 16 hora en primera convocatoria 

y 17 hora en segunda convocatoria si fracasara 

la primera. Dicha Asamblea se llevará a cabo en 

la sede social de calle Lisandro de la Torre N 766 

de esta ciudad. A continuación, se detallan los 

puntos y orden del día que se trataran en asam-

blea. 1) elección de dos accionistas para firmar 

el acta 2) Resolver que hacer con los bienes de 

la sociedad ya que los mismos se encuentran en 

un campo del grupo familiar y el cual tiene un 

plazo máximo de venta de seis meses 3) deci-

dir qué hacer con los bienes embargados con el 

mismo problema del punto dos. 4) Por un nuevo 

acuerdo judicial dar tratamiento nuevamente al 

punto nueve de la asamblea de fecha 27/12/23 

N° 8. (Remuneración del Presidente). 5) pedir ex-

plicaciones al señor Maximiliano Escurra como 

administrador de la sucesión de Eduardo Escu-

rra que hasta la fecha no hizo la devolución de la 

camioneta de la sociedad que está en su poder. 

6) pedir al sr Maximiliano Escurra toda la docu-

mentación de la sociedad que estaba en poder 

de su padre y que nunca devolvieron ni rindie-

ron cuenta según consta en asamblea de fecha 

14/12/17. 7) pedir al sr Maximiliano Escurra que 

explique porque en la audiencia judicial de fecha 

26/2/24 pidió que la sociedad quedara con recur-

sos limitados. 8) pedir al sr Maximiliano Escurra 

si puede, traer todo la documentación que de 

origen a todas las maquinarias de la fábrica de 

pasta que están en la casa de su madre 9)poner 

a consideración de la asamblea el tratamiento y 

ratificativa del contenido de todo los puntos de 

las asambleas N° 2,3,4,5,6,7 y 8. 10)considera-

ción de las razones por las que no se convocó 

a asamblea general ordinaria en tiempo, para 

considerar el ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

del 20223 11) consideración tratamiento y apro-

bación de los estados contables N°19 correspon-

diente al ejercicio económico iniciado el 01 de 

enero del 2023 y finalizado el 31 de Diciembre 

del 2023 que incluye estado de evolución patri-

monial comparado con el ejercicio anterior, nota 

de los estados contables por el ejercicio anual 

finalizado el 31 de diciembre del 2023 Anexo 1°, 

bienes de uso. Anexo 2° información sobre gas-

tos y aplicación por el ejercicio anual finalizado 

el 31 de diciembre del 2023, Estado de flujo de 

efectivo (método directo) todo por el ejercicio fi-

nalizado el 31 Diciembre de 2023 comparativo 

con el ejercicio anterior 12) poner a considera-

ción y aprobación de las memorias 13) poner 

a consideración distribución de dividendo 14) 

aprobación de la gestión del presidente para el 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2023. 

Agotados los temas a tratar se da por finalizado 

la reunión siendo las 19:30hs. en el lugar y fecha 

anteriormente indicada.

5 días - Nº 543684 - $ 35612 - 12/8/2024 - BOE

BELGRANO PARK S.A.

Convocatoria - Convocase a los Sres. Accionistas 

a la Asamblea General Ordinaria el 23/08/2024 a 

las 10 hs en 1° convocatoria y en 2° una hora 

después, en Ampere 6150, 1er piso, Oficina 25, 

Ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente OR-

DEN DEL DÍA: 1º) “Designación de dos accionis-

tas para firmar el acta de Asamblea; 2º) Conside-

ración de los documentos exigidos por el art. 234 

inc. 1 de la Ley 19.550, Memorias y Proyectos de 

Distribución de Utilidades ejercicio económico Nº 

4 iniciado el día 01 de Mayo de 2019 y finalizado 

el día 30 de Abril de 2020 y ejercicio económi-

co Nº 5 iniciado el día 01 de Mayo de 2020 y 

finalizado el día 30 de Abril de 2021. Justificación 

por tratamiento fuera de término; 3º) Retribución 

de los miembros del Directorio. Autorización para 

exceder el límite previsto en el art. 261 de la LGS. 

Consideración de su gestión por los ejercicios N° 

4 y N° 5 y 4º) Proyectos de Distribución de Utili-

dades por ejercicio económico Nº 4 finalizado el 

día 30 de Abril de 2020 y ejercicio económico Nº 

5 finalizado el día 30 de Abril de 2021”. Se recuer-

da a los Sres. Accionistas que deberán confirmar 

su asistencia hasta 3 días hábiles anteriores a la 

asamblea en el domicilio citado, de 9 a 13 hs de 

lun a vie.-

5 días - Nº 543436 - $ 11991 - 9/8/2024 - BOE

DISTRIBUIDORA INTEGRAL SA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a 

celebrarse el día 27/8/2024 a las 15 hs en 1a 

convocatoria y 16 hs en 2a convocatoria en caso 

de fallar la primera en sede social: Oncativo 101 

de esta ciudad y Pcia de Córdoba para tratar el 

siguiente ORDEN DEL DÍA 1)Designación de un 

accionista para que conjuntamente con la presi-

dencia suscriba el Acta de Asamblea 2)Conside-

ración del Balance General, Estado de Resulta-

dos, Cuadros Anexos Distribución de Ganancias 

Memoria del Directorio correspondiente al Ejerci-

cio cerrado el 31/12/2023 y motivos por los cua-

les se considera fuera del plazo establecido por 

Inc 1° Art 234 LGS 3)Consideración de la gestión 

del órgano de administración por sus funciones 

durante dicho ejercicio 4)Distribución de Utili-

dades y fijación de honorarios al Directorio aún 

por encima de los topes máximos establecidos 

en Art. 261 LGS si correspondiere. Se previene 

a los Accionistas sobre el depósito anticipado de 

acciones o, en su caso la comunicación prevista 

por Art. 238 LGS en la sede social: Oncativo 101 

ciudad y Pcia de Córdoba en el que también se 

pondrá a disposición de los accionistas la docu-

mentación sujeta a tratamiento de lunes a vier-

nes de 10 a 15 hs EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 543522 - $ 11749,50 - 9/8/2024 - BOE

MOLDERIL SA

RIO PRIMERO

CONVOCATORIA. Convocase a los Señores ac-

cionistas de MOLDERIL S.A. a Asamblea Gene-

ral Ordinaria para el día 27 de Agosto de 2024 a 

las 11 horas en primer convocatoria y 12 horas 

en segunda convocatoria, la cual será celebra-

da de manera presencial en la sede sita en calle 

Avenida Lescano Hermanos 550, Ciudad de Rio 

Primero, Provincia de Córdoba, a fin de conside-

rar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de 
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dos accionistas para suscribir el acta. 2) Consi-

deración de gestión llevada adelante por parte 

de los miembros del directorio durante el ejerci-

cio completo iniciado el 01/05/2023 y finalizado 

el 30/04/2024 reflejada en la Memoria, 3) Con-

sideración de los estados contables correspon-

dientes al ejercicio nº 41 iniciado el 01/05/2023 

y finalizado el 30/04/2024, 4) Consideración del 

proyecto de distribución de resultados. 5) Consi-

deración de la retribución del directorio y eventual 

autorización para exceder el límite previsto en el 

art. 261 de la Ley Nº 19.550. Se recuerda a los 

accionistas que deberán depositar sus acciones 

con no menos de tres (3) días hábiles de antici-

pación al día de la Asamblea, de conformidad al 

Art. 238 Ley 19.550, quedando a disposición de 

los mismos la documentación necesaria y para el 

caso que en el marco de las medidas sanitarias 

se imposibilite la concurrencia podrán solicitarla 

al correo electrónico marcelogoy@molderil.com 

con 48 horas de anticipación.

5 días - Nº 543633 - $ 21330 - 9/8/2024 - BOE

VILLA MARIA

Acta de directorio Nro. 24. En la ciudad de Villa 

María, a los 29 días del mes de julio del dos 

mil veinticuatro, siendo las 18 horas, en la sede 

social de Las Tolvas S.A., sita en calle Lisandro 

de la Torre Nro. 766 de esta ciudad, se reúne el 

directorio en su totalidad, que es un órgano uni-

personal, a cargo del Señora Daniela Escurra, 

como director titular. Tomando la palabra el men-

cionada Señora Daniela Escurra (DNI 34277687) 

y manifiesta que esta reunión tiene como moti-

vo convocar a Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria para el día 26 de agosto del dos 

mil veinticuatro a las 16 horas en primera con-

vocatoria y 17 horas en segunda convocatoria si 

fracasara la primera. Dicha Asamblea se llevará 

a cabo en la sede social de calle Lisandro de la 

Torre N 766 de esta ciudad. A continuación, se 

detallan los puntos y orden del día que se trata-

ran en asamblea. 1) elección de dos accionista 

para firmar el acta 2)poner a consideración de 

la asamblea el tratamiento y ratificativa del con-

tenido de todos los puntos de las asambleas N° 

9,10,12,13,15,16,17,18 y 19 3) consideración de 

las razones por las que no se convocó a asam-

blea general ordinaria en tiempo, para considerar 

el ejercicio cerrado el 31 de diciembre del 2023 

4) consideración tratamiento y aprobación de los 

estados contables N°23 correspondiente al ejer-

cicio económico iniciado el 01 de enero del 2023 

y finalizado el 31 de Diciembre del 2023 que in-

cluye estado de evolución patrimonial compara-

do con el ejercicio anterior, nota de los estados 

contables por el ejercicio anual finalizado el 31 

de diciembre del 2023, Anexo 1°, bienes de uso. 

Anexo 2° información sobre gastos y aplicación 

por el ejercicio anual finalizado el 31 de diciem-

bre del 2023, Estado de flujo de efectivo (méto-

do directo) todo por el ejercicio finalizado el 31 

diciembre del 2023 comparativo con el ejercicio 

anterior 5) poner a consideración y aprobación 

de las memorias 6) poner a consideración dis-

tribución de dividendo 7) aprobación de la ges-

tión del presidente para el ejercicio finalizado el 

31 de diciembre del 2023. Agotados los temas a 

tratar se da por finalizado la reunión siendo las 

19:30hs. en el lugar y fecha anteriormente indi-

cada.

5 días - Nº 543685 - $ 22870 - 12/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CENTRO TRADICIONALISTA

SAN JOSE GABRIEL

DEL ROSARIO BROCHERO

MARULL

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO TRADICIONA-

LISTA SAN JOSE GABRIEL DEL ROSARIO 

BROCHERO CUIT: 30-71791962-5 - Convoca 

a Asamblea General Ordinaria: para el día 12 

de agosto del año 2024 en el salón municipal 

poli-deportivo, sito en Calle Sarmiento s/n a las 

19 horas, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Lectura del registro de asociados, 2) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 3) 

Lectura y aprobación de la Acta de Ultima Asam-

blea 4) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance e informe de la comisión revisadora de 

cuenta del Ejercicio Económico N° 1, cerrado el 

31 de diciembre de 2023. 

3 días - Nº 543892 - $ 3061,50 - 9/8/2024 - BOE

COOPERATIVA DE

PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA

PRODUCTORES RURALES Y DE CONSUMO

DE CANALS LIMITADA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. De conformidad con lo previsto por los 

artículos 41 y 47 de la Ley 20.337 se convoca 

a los Señores Asociados de la COOPERATIVA 

DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA PRO-

DUCTORES RURALES Y DE CONSUMO DE 

CANALS LIMITADA a ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, a realizarse el día 30 de AGOSTO 

de 2024, a las 13:00 horas, en la sede social sita 

en calle Unión y San Martín 1 de la localidad de 

Canals, Provincia de Córdoba, para considerar 

elsiguiente: ORDEN DEL DIA 1.Designación 

de dos asociados para que juntamente con el 

Presidente y Secretario firmen el Acta de Asam-

blea.- 2.Consideración de la Memoria, Balance 

General, Estado de Recursos y Gastos y Ane-

xos, Informes del Síndico y del Auditor, corres-

pondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril de 

2024.- 3.Proyecto de distribución de exceden-

tes.- 4.Designación de tres asociados para que 

constituyan la mesa receptora y escrutadora de 

votos.- 5.Elección de: a.Seis (6) miembros para 

integrar el Consejo de Administración en reem-

plazo de los Señores Carlos Augusto Faggiani, 

Ernesto Domingo Gaitán, Mauricio Andrés Ro-

dríguez, Antonio Félix Wingerter, Luis Salvador 

Pérez, Rafael Pio Schachner por término de sus 

mandatos.- b.Dos (2) miembros para integrar la 

Sindicatura en reemplazo de los Señores Juan 

Pablo Martiarena y Mariela Soledad Zurek por 

término de sus mandatos. NOTA: Art. 32:Las 

Asambleas se realizarán válidamente sea cual 

fuere el número de asistentes, una hora después 

de la fijada en la convocatoria, si antes no se hu-

biere reunido la mitad más uno de los asociados.

1 día - Nº 543847 - $ 3113,50 - 7/8/2024 - BOE

CLUB ATLÉTICO ARGENTINO PEÑAROL

ASAMBLEA ORDINARIA DÍA 22/08/2024 - Se 

hace saber a los Sres. Socios del Club Atlético 

Argentino Peñarol que la Comisión Directiva re-

solvió convocar a Asamblea Ordinaria para el día 

22 de Agosto de 2024, a las 19.00 hs., en la sede 

social de nuestra institución sita en calle Patria 

Esq. Panaholma de esta ciudad de Córdoba, a 

efectos de considerar el siguiente orden del día: 

I) Lectura y consideración del acta anterior. II) 

Elección de dos socios para que junto con el pre-

sidente y secretario suscriban el acta. III) Informe 

y consideración de los motivos por los cuales se 

convocó fuera de término. IV) Consideración de 

la memoria correspondiente al período 2023. V) 

Consideración de los Estados de Situación Patri-

monial correspondientes al ejercicio contable por 

el período 2023. VI) Consideración del balance 

correspondiente al ejercicio contable por el pe-

ríodo 2023. 

1 día - Nº 543874 - $ 1664,50 - 7/8/2024 - BOE

ARIAS FOOT BALL CLUB

La C.D. del ARIAS FOOT BALL CLUB convoca a 

Asamblea Ordinaria/Extraordinaria a celebrarse 

el día 30 de agosto de 2024 a las 19:00 hs en su 

sede social de calle Córdoba 1174 de la localidad 

de Arias para tratar el siguiente Orden del Día: 1º 

- Designación de dos socios para firmar el acta 

junto al Presidente y Secretario. 2º - Considera-

ción de los motivos que obligaron a realizar la 

asamblea fuera del término estatutario. 3º - Con-
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sideración de la Memoria, Balance General, Es-

tados de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del 

ejercicio cerrado el 30-11-2021. 4º- Consideración 

de la Memoria, Balance General, Estados de Re-

cursos y Gastos, Cuadros Anexos e Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 

cerrado el 30-11-2022. 5º - Consideración de la 

Memoria, Balance General, Estados de Recur-

sos y Gastos, Cuadros Anexos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio ce-

rrado el 30-11-2023. 6º - Cuota Social. 7º - Rati-

ficar lo actuado en Asamblea Extraordinaria del 

10-11-2023. 8º - Elección total de los miembros 

de Comisión Directiva y Comisión Revisadora de 

cuentas por el término estatutario.

3 días - Nº 543933 - $ 12390 - 7/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN TERRAZAS DE

LA ESTANZUELA S.A.

LA CALERA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GRAL. ORDI-

NARIA - EXTRAORDINARIA - Convocase a los 

señores accionistas de ASOCIACIÓN TERRA-

ZAS DE LA ESTANZUELA S.A. a Asamblea Gral. 

Ordinaria y Extraordinaria para el día 27 de agos-

to de 2024, a las 18 horas en 1º convocatoria y a 

las 19 horas en 2º convocatoria a celebrarse en 

lote 36 de la manzana 224 (Quincho La Cava) 

de La Estanzuela S.A. de La Calera, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

accionistas para firmar el Acta de Asamblea en 

forma conjunta con el presidente. 2) Análisis de 

los motivos por los cuales se convocó fuera del 

plazo establecido por el art. 234, último párrafo 

de la ley general de sociedades. 3) Considera-

ción y aprobación de balance y demás docu-

mentación contable correspondiente al ejercicio 

cerrado al 31/12/2023. 4) Aprobación de la ges-

tión del actual Directorio. 5) Fijación del número 

de directores titulares y suplentes y elección de 

autoridades. 6) Consideración y aprobación de 

obra gas. 7) Consideración y aprobación de obra 

cerco eléctrico. 8) Consideración y aprobación 

de modificación del artículo cuarto del Regla-

mento Interno de la sociedad. 9) Ratificación de 

lo actuado en la asamblea ordinaria celebrada el 

07/02/2023. Se recuerda a los accionistas que 

aquellos que decidan actuar a través de repre-

sentantes, deberán otorgar carta poder dirigida 

al Directorio con firma certificada conforme Art. 

239 de la ley Gral. de Soc. o certificada por direc-

tor titular y que deben comunicar su asistencia 

con una antelación mínima de 3 días hábiles a la 

fecha fijada a tdestanzuela@cjsconsultores.com.

ar. Asimismo, se hace presente que la documen-

tación contable a la que refiere el punto 3° del 

Orden del Día se encuentra a su disposición en 

Av. Justo José de Urquiza Nº2025, 3 piso, Dpto. 

A, Bº Alta Córdoba. El Directorio. 

5 días - Nº 543998 - $ 32462,50 - 9/8/2024 - BOE

INSTITUTO SECUNDARIO SUPERIOR DE

COMERCIO ARTURO CAPDEVILA 

ACTA DE COMISIÓN DIRECTIVA N° 101: Libro 

de Actas de Comisión Directiva. . En la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, a los 2 días 

de Julio de 2024, en la sede social sita en calle 

Asturias N° 3960, siendo las 17:00 horas se re-

únen los miembros de la Comisión Directiva de 

la asociación civil denominada “Instituto Secun-

dario Superior de Comercio Arturo Capdevila”, 

con la presencia de las siguientes autoridades: 

1) Presidente: Sr. SOLANO Ornar Daniel - D.N.I: 

16.907.310- 2) Secretario/a: Sra.: SOLANO Ma-

bel Noemí - D.N.I.: 11.978.641, 3) Tesorero/a: 

Sra.: LIEN Cristina del Valle - D.N.I.: 11.557.556 

-, 4) 3° Vocal Titular AISA, Griselda Rita, D.N.I. 

N° 10.543.995; que firman al pie de la presente. 

Toma la palabra el Señor Presidente, quien de-

clara abierta la sesión y pone a consideración 

de los presentes los temas a tratar en el orden 

del día: PRIMERO:  Toma la palabra el Sr. Pre-

sidente, quien declara abierta  la sesión y pone 

en consideración de los presentes los temas a 

tratar en el orden del día. 1). Lectura y aproba-

ción del acta de reunión anterior – ACTA NUMÉ-

RO ….. de fecha 2 de julio de 2024. Se procede 

a la lectura de la misma y se da por aprobada 

de manera unánime. 2). Convocatoria a Asam-

blea General EXTRAORDINARIA, de manera 

presencial en el domicilio de la sede social, de 

conformidad con la RG 50/2021 emitida por la 

Inspección de Personas Jurídicas; fijando como 

fecha de la misma el próximo 28 de agosto de 

2024 a las 17:30Hs P.M con el siguiente orden 

del día: Asamblea Extraordinaria. 1) Lectura y 

aprobación del acta de reunión anterior; 2) De-

signación de dos asociados presentes que sus-

criban el Acta de Asamblea junto al Presidente 

y Secretaria; 3) RATIFICAR Asamblea Extraor-

dinaria realizada el día 26 de abril de 2024 en 

todos sus puntos a excepción del orden día N° 5 

“Modificación de Estatuto Art. 3°”. Solicitando que 

quede redactado de la siguiente manera: Art. 3ro: 

El Instituto está capacitado para adquirir bienes, 

muebles, semovientes, o inmuebles, enajenar, 

transferir, gravar, locar, ceder en locación sus 

instalaciones, etc. Por cualquier causa o título 

no prohibido por las normas legales en vigencia, 

pudiendo celebrar toda clase de acto jurídico o 

contratos que tengan relación directa o indirecta 

con su objeto o coadyuven a asegurar su normal 

funcionamiento, podrá en consecuencia obrar 

con entidades Bancarias y/o crediticias Naciona-

les, extranjeras, de cualquier Provincia de la Re-

pública Argentina; constituir plazos fijos, FCI. No 

habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 

sesión siendo las 18:00 horas del día de la fecha.

3 días - Nº 544015 - $ 28423,50 - 7/8/2024 - BOE

CLUB ATLETICO LINIERS

RIO CUARTO

El CLUB ATLETICO LINIERS, convoca a ASAM-

BLEA EXTRAORDINARIA, en su sede social de 

calle Liniers 538 RIO CUARTO para el día 16 de 

agosto 2024, a las 18hs para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:1) Nominación de tres socios 

para que refrenden el acta junto a presidente y 

secretario.2) Informe de causales de convoca-

toria fuera de término.3) Consideración y apro-

bación de los balances, estados de situación 

patrimonial, inventarios, etc. de los ejercicios 

cerrados al 31 de diciembre 2021/2022/2023 

respectivamente.4) Informe y aprobación de las 

memorias de los ejercicios mencionados prece-

dentemente.5) Elección de COMISION DIREC-

TIVA, por mandato vencido.6) Elección de CO-

MISION REVISORA DE CUENTAS; por mandato 

vencido.7) En caso de haber más de una lista se 

conformará la JUNTA ESCRUTADORA.8) Fijar el 

valor de la cuota societaria.

8 días - Nº 544022 - $ 23016 - 15/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN FEDERAL DE

PSICOMOTRICISTAS (AFEPAC)

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO

Por Acta de Comisión Directiva N° 151, de fecha 

01 de agosto de 2024, se convoca a las perso-

nas asociadas a Asamblea General Ordinaria, a 

celebrarse el día 05 de septiembre de 2024, a 

las 20:00 horas, en la sede social sita en la calle 

Hipólito Yrigoyen 496 –Salón de la Cultura Bri-

tánica-, de la ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente orden del día:1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico N° 18, cerrado 

el 31 de diciembre de 2.023; 3) Consideración de 

los motivos por los cuales se convoca a Asam-

blea Ordinaria fuera de término; y 4) Elección 

de autoridades. Convocatoria: Se convoca a los 

asociados que lo deseen a presentar listas de 

cargos para integrar la comisión directiva. La pre-
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sentación de las listas se realizará en el domicilio 

Buenos Aires 330 Piso 9 “E” de Córdoba Capital, 

a partir del 05 de agosto hasta el 03 de septiem-

bre de 2024 a las 18:00 hs. El proceso elecciona-

rio se llevará a cabo el día de la asamblea gene-

ral ordinaria. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 544028 - $ 13786,50 - 7/8/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL CORONEL OLMEDO

ADULTOS MAYORES SAN PEDRO

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA - 

La Comisión Directiva de fecha el 29 de Julio 

de 2024, el Centro de la Asociación, convoca a 

ASAMBLEA ORDINARIA para el día 19 de Agos-

to del 2024 a las 10:30 Hs. En sede Social que 

sita en la calle Pedro G. Gutiérrez S/N de la Lo-

calidad de San Pedro a fin de tratar el siguiente 

orden del día: a) Designación de dos socios que 

suscriban el Acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretariado. b) Consideración para aproba-

ción de la Memoria, Balance General, Cuadro de 

Estado de Resultado e informe de la Comisión 

Revisora de Cuenta de los ejercicios correspon-

diente a los años 2019, 2020,. 2021, 2022 y 2023 

finalizados al 31 de Diciembre de cada año. c) 

Tratamiento de posible renovación total o parcial 

de las Autoridades de la Asociación.

3 días - Nº 544039 - $ 8673 - 8/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL DE ARTESANOS

EL ENJAMBRE

UNQUILLO

Convoca a todas sus asociadas a participar de la 

Asamblea General Ordinaria que se realizará el 

día 8 de agosto del 2024 a las 18hs en la sede 

social de la entidad en Av. San Martín 2079, Un-

quillo. para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Elección de dos socias para firmar el acta junto 

a la Presidenta y Secretaria. 2) Consideración de 

la Memoria, del Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y Estados Contables correspondien-

tes a los Ejercicios Económicos cerrados el 31 

de diciembre de 2023. 

1 día - Nº 544387 - $ 1602 - 7/8/2024 - BOE

C. E. M. D. O. LTDA.

VILLA DOLORES

CONVOCATORIA A ASAMBLEAS PRIMARIAS 

- En cumplimiento a lo establecido por el Esta-

tuto Social de la Cooperativa Eléctrica Mixta del 

Oeste y Otros Servicios Públicos Limitada (CEM-

DO Ltda.) y la Ley de Cooperativas N° 20.337, 

se convoca a los señores Asociados a las Asam-

bleas Primarias a realizarse simultáneamente 

el día Sábado 24 de Agosto de 2024 a partir de 

las 8:00 horas y, con una duración de 10 horas 

(de 08:00hs. a 18:00hs, Art. 33 Inc. G del Esta-

tuto Social), en los lugares que a continuación 

se detallan: VILLA DOLORES:  Distrito Noroeste: 

Club Atlético Defensores del Oeste, 21 de Abril 

Nº 121 - Distrito Noreste: Museo Histórico Cem-

do Ltda., Escribano Herrero N° 68 – (Ex Rivada-

via). - Distrito Suroeste: Club Social y Deportivo 

Comercio, Cura Brochero Nº 76 - Distrito Sures-

te: CITECOOP, Italia 355. - VILLA SARMIENTO: 

Club Social y Deportivo Villa Sarmiento, Av. Cli-

maco Leyes y 24 de  Junio Nº99 - LAS TAPIAS: 

Salón Cultural Municipalidad de Las Tapias, Ca-

lle Pública S/N - SAN PEDRO: Delegación Coo-

perativa Cemdo. Av. Coronel Morillo S/N - SAN 

JOSE: Escuela de Oficios Municipal de San 

José, Héroes de Malvinas S/N (frente pileta) San 

José - SAN VICENTE: Delegación Cooperativa 

Cemdo, Calle Eva Duarte S/N- Media cuadra de 

la plaza - LOS CERRILLOS: Auditorio Municipal, 

Esquina Bs. As. y Efraín Aguirre - LOS POZOS: 

Salón Parroquial, Ruta 14 S/N - SAN JAVIER-YA-

CANTO: Delegación Cooperativa Cemdo. Calle 

Miguel Maldonado S/N - LA POBLACIÓN: De-

legación Cooperativa Cemdo, Calle Pública S/N 

- LA PAZ: Delegación Cooperativa Cemdo, Calle 

Pública S/N - CONLARA: Centro Integrador Co-

munitario, Calle Pública S/N - SAUCE ARRIBA: 

Salón Comunal, Calle Pública S/N. - Para tratar 

el siguiente Orden del Día: - 1).- Elección de dos 

(2) asambleístas para que conjuntamente con el 

Presidente, integren la Comisión Escrutadora. - 

2).- Informe del Presidente sobre la marcha de la 

Cooperativa. Recogerá iniciativas (Art. 33º, inc. 

“h” del Estatuto Social.) - 3). Elección de Delega-

dos Titulares y Suplentes en: - VILLA DOLORES: 

- Distrito Noroeste: Elección de 30 Delegados 

Titulares y 30 Delegados Suplentes - Distrito No-

reste: Elección de 46 Delegados Titulares y 46 

Delegados Suplentes - Distrito Sudoeste: Elec-

ción de 34 Delegados Titulares y 34 Delegados 

Suplentes - Distrito Sudeste: Elección de 29 De-

legados Titulares y 29 Delegados Suplentes - VI-

LLA SARMIENTO: Elección de 17 Delegados Ti-

tulares y 17 Delegados Suplentes - LAS TAPIAS: 

Elección de 8 Delegados Titulares y 8 Delegados 

Suplentes - SAN PEDRO: Elección de 14 Dele-

gados Titulares y 14 Delegados Suplentes - SAN 

JOSE: Elección de 7 Delegados Titulares y 7 De-

legados Suplentes - SAN VICENTE: Elección de 

4 Delegados Titulares y 4 Delegados Suplentes 

- LOS CERRILLOS: Elección de 7 Delegados Ti-

tulares y 7 Delegados Suplentes - LOS POZOS: 

Elección de 4 Delegados Titulares y 4 Delegados 

Suplentes - SAN JAVIER-YACANTO: Elección 

de 10 Delegados Titulares y 10 Delegados Su-

plentes - LA POBLACION: Elección de 2 Dele-

gados Titulares  y 2 Delegados Suplentes - LA 

PAZ: Elección de 20 Delegados Titulares y 20 

Delegados Suplentes - CONLARA: Elección de 

2 Delegado Titular y 2 Delegado Suplente - SAU-

CE ARRIBA: Elección de 3 Delegados Titulares y 

3 Delegados Suplentes - Villa Dolores, Cba., 29 

de Julio de 2024. - Sergio Nicolás Fernández - 

José Miguel Fernández - Secretario - Presidente 

- NOTA: Artículo 34 del estatuto.- “ La elección de 

delegados en las Asambleas Primarias, se hará 

por el sistema de lista completa, para lo cual se 

tendrán en cuenta las siguientes normas: a) Las 

listas con la firma de por lo menos un apodera-

do y conteniendo la nómina de candidatos serán 

presentadas a la Gerencia de la Cooperativa con, 

por lo menos, cinco días hábiles de antelación al 

día fijado para que tenga lugar la asamblea. Los 

candidatos deberán reunir los requisitos exigidos 

para ser Consejeros...”.-

3 días - Nº 544161 - $ 46819,50 - 8/8/2024 - BOE

ASOCIACION DEL INSTITUTO DE

ENSEÑANZA ESPECIALIZADA

VILLA CARLOS PAZ

Por Acta N° 1418 de la Comisión Directiva, de 

fecha treinta y uno de Julio de 2024 se convoca 

a los asociados a Asamblea General Ordinaria, 

a celebrarse el día Veintisiete de Agosto de Dos 

Mil Veinticuatro, a las 17:00 hs, en la Sede Social 

sita en calle Cassaffousth 85, de la ciudad de Vi-

lla Carlos Paz, para tratar el siguiente orden del 

día: 1)Designación de dos asociados que suscri-

ban el acta de la asamblea junto al Presidente y 

Secretario; 2) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y Do-

cumentación Contable correspondiente al ejerci-

cio Económico N° 51 cerrado el 31 de diciembre 

de 2021; 3) Tratamiento de la situación financiera 

de la Asociación y monto de la cuota social; 4) In-

formar motivo de realización de Asamblea fuera 

de termino. LA COMISION DIRECTIVA.

5 días - Nº 544132 - $ 14822,50 - 12/8/2024 - BOE

ASOCIACION COOPERADORA

DEL INSTITUTO ADELIA MARIA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - Por Acta de Comisión Directi-

va, de fecha 15/07/2024, se convoca a Asamblea 

General Extraordinaria para el día 26 de Agosto 

de 2.024, a las 21:00 horas, en la sede social sita 

en Avenida General José De San Martin 1050; 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 
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de asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Modificación del Estatuto Social de la entidad 

mediante la derogación de los artículos 6, 11, 20, 

21, 22, 29, 39, 40, 43, 44, 45, 47, 49, 53, 55, 56, 

61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 73, 74, 75, 76, 77 y 80; 

y la modificación de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 

9, 10, 13, 14, 15, 17, 19, 23, 25, 26, 27, 30, 31, 34, 

35, 36, 37, 38, 41, 42, 46, 48, 51, 52, 54, 57, 58, 

59, 60, 68, 69, 70, 71 y 72; sumado a la incorpo-

ración de los títulos segundo: “Capacidad” y título 

octavo: “De la disolución”. 3) Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente a los Ejercicios Económicos cerrados el 

31 de diciembre de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023; 4) Explicación de motivos por 

los que la asamblea se celebra fuera de térmi-

no, y por los cuales se realiza fuera del término 

reglamentario la consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos cerrados el 31 de diciem-

bre de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022; 

5) Elección de las autoridades de la Comisión Di-

rectiva y de la Comisión Revisora de Cuentas en 

concordancia a la redacción del nuevo estatuto 

social. Fdo: La Comisión Directiva.

8 días - Nº 544186 - $ 49756 - 15/8/2024 - BOE

FEDERACION DE EXPENDEDORES

DE COMBUSTIBLE Y AFINES

DEL CENTRO DE LA REPUBLICA

Por Acta N°736 del Consejo Directivo, de fecha 

26/07/2024, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria a celebrarse el día 30 de 

agosto de 2024, a las 16 horas, en la sede so-

cial de calle Buenos Aires 840 de la ciudad de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

Primero: Designación de dos asociados para que 

conjuntamente con el señor presidente, secreta-

rio y secretario de actas firmen el acta. Segundo: 

Lectura y consideración de la memoria anual. 

Tercero: Lectura y consideración de la documen-

tación contable, balance general correspondien-

te al ejercicio finalizado el 31 de marzo del 2024, 

Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos, 

e informe del tribunal de cuentas y Considera-

ción de la gestión del Consejo Directivo, hasta 

el 31 de marzo de 2024.Cuarta:renovación de 

las autoridades del consejo directivo, tribunal de 

cuentas, y junta electoral. Notas: La asamblea se 

realizara en los términos y condiciones previstas 

en el Art.33 de nuestro estatuto social “Articulo 

33º: Las asambleas se llevaran a cabo a la hora 

fijada en la convocatoria con la mitad mas uno, 

de los asociados directos a la Federación y dele-

gados de las cámaras afiliadas (en adelante tan-

to los unos como los otros serán denominados 

indistintamente como “asambleístas”), quienes 

para participar de la asamblea no deberán regis-

trar un atraso en el pago de más de tres cuotas. 

Si trascurrida una hora no se hubiese obtenido 

quórum, la Asamblea se constituirá con el nú-

mero de asambleístas presentes. La Asamblea 

se constituirá en sesión permanente hasta que 

todos los puntos insertos en el Orden del Día ha-

yan sido tratados.

3 días - Nº 544230 - $ 17839,50 - 8/8/2024 - BOE

CENTRO UNIVERSITARIO MARCOS JUAREZ

ASOCIACION CIVIL

El CENTRO UNIVERSITARIO MARCOS JUA-

REZ ASOCIACION CIVIL, convoca a Asamblea 

General Ordinaria para el día 13 de agosto de 

2024 a las 18 horas en primera convocatoria y a 

las 19 horas en segundo llamado, en la sede so-

cial de Avenida Avellaneda N° 1186, de la Ciudad 

de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, a fin de tratar el siguiente Orden 

del Día: 1°) Designación de dos asociados para 

firmar el acta de asamblea; 2°) Informe de las 

causas por las que no se convocó a asamblea 

en los plazos estatutarios; 3°) Consideración de 

la Memoria, Estados Contables e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas por los Ejerci-

cios Económicos finalizados al 31 de diciembre 

de 2022, y 31 de diciembre de 2023, respecti-

vamente; 4°) Designación de miembros de la 

Comisión Revisora de Cuentas por el período 

estatutario. 5º) Elección de miembros –titulares y 

suplentes- de la Junta Electoral por el plazo fija-

do en el Estatuto Social.

3 días - Nº 544367 - $ 9765 - 8/8/2024 - BOE

PUNTA SERRANA S.A.

LA PAISANITA

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA. Por Acta N° 24 

de Directorio, de fecha 31 de Julio de 2024, se 

convoca a los accionista de “PUNTA SERRANA 

S.A.” a Asamblea General Ordinaria y Extraordi-

naria N° 19, a celebrarse el día 31 de Agosto de 

2024 a las 11:00 horas en primera convocatoria y 

a las 12:00 horas en segunda convocatoria, sino 

se lograre el quórum requerido para la primera, 

en el lote 16, sito en urbanización Punta Serra-

na, camino provincial entre Villa Los Aromos y 

La Paisanita, Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente orden del día: 1)Designación de dos 

accionistas que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente; 2)Consideración de los mo-

tivos para la celebración de la Asamblea fuera 

de término; 3)Consideración de la Memoria y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos N° 14,15,16,17, y 18 ce-

rrados el 30 de Abril de: 2018, 2019, 2020, 2021, 

2022 y 2023; 4)Consideración de la gestión del 

directorio; 5) Distribución de utilidades y remune-

ración del directorio, conforme lo establecido por 

el articulo 261 LGS; 6)Cuestión de continuidad 

de los directores vigentes; 7)Elección de Auto-

ridades; 8)Consideración de aplicación de las 

sanciones correspondientes, por incumplimiento 

de reglamento interno, artículos 2,3, 4 y 5, por 

parte de los Sres. Néstor Alberto Monti, e Isido-

ro Naon; 9)Creación de Grupos de Trabajo. Los 

accionistas deberán cumplimentar lo dispuesto 

por el art. 238 de la Ley 19.550, dejándose cons-

tancia de que el Libro de Registro de Asistencia 

a Asambleas Generales, estará a disposición de 

los señores accionistas en la sede social y será 

cerrado el día 28 de Agosto de 2024 a las 12 ho-

ras. El Directorio.

5 días - Nº 544369 - $ 30240 - 12/8/2024 - BOE

CENTRO DE CAPACITACION PARA

JOVENES Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD

DELMAR

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 1 de 

julio de 2024, se convoca a las personas aso-

ciadas a Asamblea General Ordinaria/Extraordi-

naria, a celebrarse el día 8 de agosto de 2024, 

a las 18 horas, en la sede social sita en Agus-

tín Garzón 2129, Córdoba, Capital,, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Motivos por los 

cuales se realiza la asamblea fuera de término; 

2) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

cerrado el 31 de diciembre de 2023; 3) Reforma 

de estatuto; y 4) Elección de autoridades. Fdo: La 

Comisión Directiva.

1 día - Nº 544505 - $ 2418,50 - 7/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN JUVENTUD CATÓLICA

DE RÍO SEGUNDO

La ASOCIACIÓN JUVENTUD CATÓLICA DE 

RÍO SEGUNDO CONVOCA a sus asociados a 

Asamblea General Ordinaria, en Primera Con-

vocatoria, para el día jueves 12 de Septiembre 

de 2024, a las 21:00 horas, a realizarse en su 

sede social sita en calle San Martín N° 1133, de 

la ciudad de Río Segundo, provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura 

y consideración del Acta de Comisión Directiva 

de Convocatoria. 2) Designación de dos socios 

asambleístas, para refrendar el acta junto a se-

cretario y presidente. 3) Lectura y consideración 
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de la Memoria, Estados Contables, Informe de 

Comisión Revisora de Cuentas e Informe del 

Auditor correspondientes a los ejercicios econó-

micos finalizados el 31/12/2021, el 31/12/2022 

y el 31/12/2023, respectivamente. 4) Acto elec-

cionario para la renovación de los cargos de la 

Comisión Directiva. 5) Acto eleccionario para la 

renovación de los cargos de la Comisión Reviso-

ra de Cuentas. El Secretario.

3 días - Nº 544570 - $ 10489,50 - 9/8/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS INDEPENDENCIA

ASOCIACION CIVIL

VILLA CARLOS PAZ

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - La Comisión Directiva del Centro 

de Jubilados Independencia Asociación Civil, 

convoca a sus asociados a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 26 de Agosto de 

2024, en la sede social de la Asocación sita en 

calle Victorica Miguel Carlos Nº 73, de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, departamento Punilla, pro-

vincia de Córdoba, a las 17:00 horas, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1) Razones por las 

cuales la asamblea se celebra fuera del plazo 

previsto 2) Designar dos (2) socios para que 

suscriban el acta que se labre al respecto; 3) 

Consideración de Memoria, Balance General y 

Cuentas de Gastos e Ingresos y Egresos, corres-

pondientes a los ejercicios económicos cerrados 

al 31/12/2022 y a 31/12/2023, con informes de 

la Comisión Revisora de Cuentas; 4) Considera-

ción de la gestión de los señores miembros de la 

Comisión Directiva por los ejercicios finalizados 

al 31/12/2022 y 31/12/2023. 5) Consideración de 

la Renuncia de la Sra. Tesorera de la Asociación. 

Designación de su reemplazo. 6) Otorgamiento 

de Autorizaciones.” 

3 días - Nº 544068 - $ 11812,50 - 7/8/2024 - BOE

CENTRO JUVENIL AGRARIO

COOPERATIVISTA SPORTIVO BELGRANO

UNION SOCIAL

La Comisión Directiva de la Institución, en cum-

plimiento de las disposiciones legales y esta-

tutarias vigentes, convoca a los asociados a 

Asamblea Extraordinaria, a celebrarse el día 26 

de agosto de 2024 a las 20.30 horas, en la sede 

social sito en calle 24 de Septiembre 500 de la 

localidad de La Para, a los fines del tratamiento 

del siguiente Orden del Día: 1)Lectura del acta 

anterior 2) Elección de dos socios activos que 

suscriban el Acta de Asamblea junto al Presi-

dente y Secretario; 3) Consideración de la Me-

moria, Balance General, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al ejercicio económico cerrado 

al 31 de diciembre de 2022 y 31 de diciembre 

de 2023; 4)Elección por voto secreto para el re-

emplazo de un presidente, un vicepresidente, 

un secretario, un prosecretario, un tesorero y un 

protesorero, todos para completar el mandato; 6)

Presentación de la declaración jurada de Fondos 

disponibles a la realización de la Asamblea e In-

forme de Inventario de bienes; 7)Causales por la 

presentación fuera de término de los balances 

finalizados al 31-12-2022 y 31-12-2023Presenta-

ción de la declaración jurada de fondos disponi-

bles . El secretario.

3 días - Nº 544138 - s/c - 8/8/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL

AGRUPACION GLORIA AL 8

Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 22 

de Julio de 2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

23 de Agosto de 2024, a las 18 horas, en la sede 

social sita en calle Rivadeneira n°3374, para tra-

tar el siguiente orden del día: 1-Lectura y apro-

bación del acta Anterior, 2- Consideración de los 

documentos del Art. 234 de la Ley 19550, cua-

dros, anexos, notas y memoria correspondiente 

al ejercicio económico N°14 y N°15 cerrados al 

31 de Diciembre de 2022 y el 31 de Diciembre 

de 2023 respectivamente. 3- Elección de 2 asam-

bleístas para firmar el acta. 4-Motivo del llamado 

a asamblea fuera de termino.

3 días - Nº 544718 - $ 7318,50 - 9/8/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE GENERAL CABRERA

Convoca a Asamblea General Ordinaria, Acta 

de directorio Nº 265, para el 19 de Agosto de 

2024 a las 17:00 hs. En su sede social de calle 

12 de Octubre 335 de General Cabrera. Orden 

del día: 1) Lectura del Acta de Asamblea anterior. 

2) Designación de dos Asambleístas para que 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario 

firmen el Acta de Asamblea. 3) Rectificar el acta 

de asamblea general ordinaria Nº 250 celebrada 

el 26 de agosto de 2022.-

3 días - Nº 544194 - s/c - 8/8/2024 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE MINA CLAVERO 

La comisión directiva de la Sociedad de Bom-

beros Voluntarios de Mina Clavero convoca a 

Asamblea General Ordinaria para el día 24 de 

agosto de 2.024, a las 16:00 horas, en la sede 

social sita en calle Boyerito de La Cocha n°1.500, 

esquina calle Manuel Pedernera de la Localidad 

de Mina Clavero, para tratar el siguiente orden 

del día: 1)Lectura del acta de la Asamblea Ge-

neral Ordinaria Anterior;2)Razones por las que 

la asamblea se realiza fuera de los términos es-

tatutarios;3) Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario; 4) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente al Ejer-

cicio Económico N° 44, cerrado el 31 de julio de 

2.023. 

3 días - Nº 543311 - s/c - 7/8/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR Y

CENTRO CULTURAL GENERAL

SAN MARTIN - ASOCIACIÓN CIVIL

LA BIBLIOTECA POPULAR Y CENTRO CUL-

TURAL GENERAL SAN MARTIN CONVOCA A 

SUS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a celebrarse el día 14 de Agosto de 

2024, a las 20 horas, en la sede social sita en ca-

lle Rivadavia 549, de la ciudad de Oncativo, para 

tratar el siguiente orden del día: a) Designación 

de dos (2) asociados, para que junto al Presiden-

te y Secretario suscriban el acta. b) Explicación 

de los motivos por los cuales la Asamblea se 

realiza fuera de término. c) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y 

Recursos, e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al ejercicio 2023/2024. 

d) Aprobación de la gestión de los miembros de 

Comisión Directiva de mandatos cumplidos. e) 

Elección de autoridades.

3 días - Nº 543646 - s/c - 7/8/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

TERCERA EDAD Y BIBLIOTECA

ESPERANZAS UNIDAS

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - Por Acta de la Comisión Di-

rectiva, de fecha 10/07/2024, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Extraordinaria, a 

celebrarse el día 16 de Agosto de 2.024, a las 

10:00 horas, en la sede social sita en calle 14 

de Abril Nº 4120, Barrio Panamericano, de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, cumpliendo con todos los 

protocolos y medidas establecidas, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente cerrado el 31 de diciembre de 2.022 y 
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2023; y 3) Informe presentación fuera de término. 

4) Presentación fuera de término. 5) Elección de 

autoridades. Conforme establece el estatuto so-

cial. 6) cambio de domicilio de la sede social. do: 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 544551 - s/c - 9/8/2024 - BOE

CENTRO DE ADULTOS MAYORES RENACER 

CENTRO DE ADULTOS MAYORES RENACER- 

Buenos Aires 132- Los Zorros- Córdoba. Convo-

case a la Asamblea General Extraordinaria para 

el día 15 de Agosto de 2024, a las 17.00 horas, 

en la sede social sita en calle Buenos Aires 132, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto los representantes de la co-

misión directiva; 2) Consideración de la Memo-

ria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Recursos y Gastos, Anexos, Informe del Auditor, 

Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas 

correspondientes al ejercicio N° 06 cerrado el 31-

12-2022; 3) Ratificación de la Asamblea de fecha 

06 de Mayo de 2024.

3 días - Nº 543905 - s/c - 7/8/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR JUAN FILLOY

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Sr. Asociados Biblioteca Popular 

Juan Filloy. La Comisión Directiva convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día 20 de Agosto de 2022, a las 20:00 

horas, en la sede social sita en calle Santa Ana 

y España s/n de la localidad de Melo, para tratar 

el siguiente orden del día: 1. Designación de dos 

socios para firmar el acta de asamblea conjun-

tamente con presidente y secretario. 2. Conside-

ración de la Memoria, Balance General, Estado 

de Resultados e Informe de la Comisión Revisa-

dora de Cuentas por los ejercicios cerrados el 

31/12/2022 y el 31/12/2023. 3. Renovación Total 

de la Comisión Directiva y de la Comisión Revi-

sadora de Cuentas 4. Informar sobre las causa-

les por las cuales no se realizara la asamblea 

dentro de los términos estatutarios. La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 544127 - s/c - 8/8/2024 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR

ROSA AREAL DE MOLINA 

Convocamos todas/os las/os socias/os a próxima 

Asamblea Ordinaria el día Jueves 22 de agosto a 

las 16 hs, en la Biblioteca Popular Rosa Areal de 

Molina, Salta 202 en la localidad de Tanti. La mis-

ma tendrá el siguiente orden del día:  Presenta-

ción, tratamiento y aprobación de memoria y es-

tados contables del ejercicio iniciado el 1/5/2023 

y finalizado el 30/4/2024. Renovación y elección 

de Autoridades. Esperamos la participación de 

todas/os. Comisión Directiva.

3 días - Nº 544233 - s/c - 8/8/2024 - BOE

CENTRO DEJUBILADOS Y PENSIONADOS

DE ALCIRA GIGENA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. La 

Comisión Directiva Centro de Jubilados y Pen-

sionados de Alcira Gigena, en cumplimiento de 

expresas disposiciones estatutaria, convoca a 

los señores Asociados a la Asamblea Gene-

ral Ordinaria para el día 21 de Agosto de 2024 

a las 10:00 horas en primera convocatoria y a 

las 11:00 horas en segunda convocatoria, en su 

sede social de calle Doctor Manuel Belgrano N° 

34 de la localidad de Alcira Gigena, provincia de 

Córdoba. Para dar tratamiento al siguiente “Or-

den del Día”:1) Designación de dos socios para 

firmar Acta de asamblea. 2) Ratificación y Rec-

tificación de Acta de Asamblea de fecha 23 de 

Abril de 2024.

3 días - Nº 544378 - s/c - 8/8/2024 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

INSTITUTO DISEÑANDO CIUDAD

PARA EL DESARROLLO DE

POLÍTICAS ESTRATÉGICAS (INDICI) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 15/07/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

16 de Agosto de 2.024, a las 18:30 horas, en el 

domicilio calle Roque Sanz Peña N° 1433de ciu-

dad de Córdoba, departamento Capital, Provin-

cia de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente 

y Secretario; 2) Consideración de las Memorias, 

Informes de la Comisión Revisora de Cuentas y 

documentación contable correspondiente a los 

Ejercicios Económicos, cerrado el 31 de Diciem-

bre de 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023; 3) 

Elección de autoridades. 4) Presentación fuera 

de termino. Fdo.: La Comisión Directiva.             

3 días - Nº 544545 - s/c - 9/8/2024 - BOE

ASOCIACION CIVIL ENTRE TODOS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Por Acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 14/07/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

16 de agosto de 2.024, a las 14:00 horas, en la 

sede social sita en calle FRANCISCO DE AR-

TEAGA N° 1890 de la ciudad de Córdoba, de-

partamento Capital, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente orden del día: 1º) Lectura del 

Acta anterior de Asamblea. 2º) Designación de 

dos miembros presentes para firmar el acta de 

Asamblea en un plazo no mayor a diez días. 3º) 

Consideración de la Memoria, Balance General, 

Cuadro de Resultados, firmado por el Contador 

Público e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económi-

co cerrado 31 de Diciembre de 2023. 4º) Infor-

me presentación fuera de termino. Conforme lo 

dispone el Estatuto Social. Fdo.: La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 544548 - s/c - 9/8/2024 - BOE

CENTRO CULTURAL ALBERDI CÓRDOBA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 11/07/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

16/08/2024, a las 16:00 horas, en la sede social 

sita en calle La Habana N°162, B° Balcones de 

Paravachasca, de la localidad de Anisacate, de-

partamento Santa María, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: 1º) Lectura 

del Acta anterior de Asamblea. 2º) Designación 

de dos miembros presentes para firmar el acta 

de Asamblea en un plazo no mayor a diez días. 

3º) Consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Cuadro de Resultados, firmado por el Conta-

dor Público e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico 

31 de Diciembre de 2023. 4) Informe presenta-

ción fuera de término. Conforme lo dispone el 

Estatuto Social. Fdo.: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 544549 - s/c - 9/8/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS

PROVIDENCIA SALUD - ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 14/07/2024, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

16 de Agosto de 2.024, a las 10:30 horas, en la 

sede social sita en calle Hualfin Nº 1091, Barrio 

Providencia, de ciudad de Córdoba, departamen-

to Capital, Provincia de Córdoba, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2) Considera-

ción de las Memorias, Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 
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correspondiente a los Ejercicios Económicos, 

cerrado el 31 de Diciembre de 2.022 y 2023; 3) 

Elección de autoridades. 4) informe presentación 

fuera de término. Fdo.: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 544552 - s/c - 9/8/2024 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE VILLA ADELA 

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 

11/08/2024 a las 16:00hs, la misma se celebrará 

en la sede del Centro de Jubilados y Pensiona-

dos de Villa Adela sita en calle Aviador Kingsley 

2221 del barrio Villa Adela, para tratar el siguien-

te ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos aso-

ciados que suscriban el acta de asamblea. 2) In-

forme de las razones por las cuales se convoca 

fuera de término la asamblea. 3) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y los Estados Contables correspon-

diente al Ejercicio Económico N° 29, cerrados el 

31 de Diciembre del 2023. El Presidente y Se-

cretaria.

2 días - Nº 544763 - s/c - 8/8/2024 - BOE

SERVICIO HABITACIONAL Y

DE ACCIÓN SOCIAL SEHAS

ASOCIACION CIVIL

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 

11/07/2024 se convoca a las personas asociadas 

a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 

el día 12/8/2024 a las 8:30 hs, en la sede social 

sita en Bvard. del Carmen 680 B° Villa Siburu 

Córdoba Capital para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea junto a Presi-

dente y Secretario; 2) Aprobar la autorización de 

enajenación de bienes de acuerdo a lo estableci-

do en Estatuto. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 543689 - $ 2613 - 8/8/2024 - BOE

SOCIEDAD ITALIANA DE

SOCORROS MUTUOS DANTE ALIGHIERI

CONVOCATORIA - Señores asociados: En cum-

plimiento de disposiciones legales y estatutarias 

vigentes, tenemos el agrado de convocarles a 

asamblea general ordinaria para el día 13 de Se-

tiembre de 2024 a las 20 y 30 horas, en nuestra 

sede social de calle Rivadavia e Italia (Pasca-

nas-Córdoba) a fin de considerar el siguiente 

ORDEN  DEL  DIA: 1º) Designación de dos aso-

ciados para firmar el acta.- 2º) Motivos convo-

catoria fuera de término.- 3°) Consideración de 

la Memoria, Balance General e Informe de la 

Junta Fiscalizadora de los ejercicios cerrados al 

30/11/2022 y 30/11/2023.- 4º) Elección total de 

Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora por dos 

ejercicios.- Ilda Alejandra Aichino - César Nico-

lás Boaglio - Secretaria - Presidente.

3 días - Nº 544045 - s/c - 7/8/2024 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

CÓRDOBA. CASAS NOEMI ELVIRA DNI 

23.108.301, domiciliada en calle Miguel Arrambi-

de 6488 Dpto. 2 Granja de Funes de la Ciudad de 

Córdoba, Prov. de Córdoba, VENDE Y TRANS-

FIERE FONDO DE COMERCIO destinado al 

rubro Farmacia, Perfumería y Accesorios, deno-

minado “FARMACIA VERDEFARMA” sito en AV. 

Padre Claret 5225 Local 3, de la Ciudad de Cór-

doba, Prov. de Córdoba,, A FAVOR DE: NOELIA 

VERONICA RIVERO SALDE DNI 29.473.726, 

domiciliada en Obispo Videla del Pino 2344, 

Barrio Villa Cabrera de la localidad de Córdoba, 

Prov. de Córdoba. Incluye bienes detallados en 

inventario, llave de Negocio, la clientela, el dere-

cho al local y todos los demás derechos deriva-

dos de la propiedad comercial y artística relacio-

nados al mismo. Sin empleados. Libre de pasivo. 

Oposiciones Dr. Jorge Horacio CANTET, Duarte 

Quirós nº 670, 3er Piso, of. 3, Ciudad de Cba. L. 

a V. 08:00 a 13:00 hs

5 días - Nº 542857 - $ 7563,50 - 8/8/2024 - BOE

VILLA GENERAL BELGRANO - CORDOBA. MA-

RIA ISABEL ASSADOURIAN, DNI 14.664.723, 

domiciliada en calle San Martin N° 362, B° Cen-

tro, Villa General Belgrano, Córdoba, TRANSFIE-

RE FONDO DE COMERCIO destinado al rubro 

farmacia, perfumería y accesorios denominado 

“FARMACIA CONFLUENCIA”, sito en calle San 

Martin N° 362, de la Ciudad de Villa General Bel-

grano, Provincia de Córdoba; A FAVOR de MA-

RIA FLORENCIA BERTOZZI, DNI 33.291.633, 

de Profesión Farmacéutica M.P. 7850, domici-

liada en Las Dalias 32, Villa General Belgrano, 

Pcia. de Córdoba. Sin empleados. Oposiciones 

Las Dalias 32, Villa General Belgrano, Pcia. de 

Córdoba. L. a V. 08:00 a 13:00 hs.

5 días - Nº 543752 - $ 4688,50 - 12/8/2024 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

GUSBENMA S.A.S

RIO CUARTO

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO - En la ciudad 

de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, a los 

22 días de febrero de 2024, se reúnen; 1) GUS-

TAVO GABRIEL OVIEDO, D.N.I. N° 23.226.600, 

CUIT / CUIL N° 20-23226600-8, nacido el día 

04/06/1973, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Calle Apatamas 

2033, barrio Banda Norte, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Córdoba, Argentina, por derecho propio 2) 

JUANA MARIANA LENCINAS, D.N.I. N° 

23.436.870, CUIT / CUIL N° 27-23436870-8, na-

cido el día 27/02/1974, estado civil casado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo Femenino, de profe-

sión Empleado/A, con domicilio real en Calle 

Apatamas 2033, barrio Banda Norte, de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de 

la Provincia de Córdoba, Argentina, por derecho 

propio; quien/es resuelve/n: PRIMERO: Consti-

tuir una sociedad por acciones simplificada de-

nominada GUSBENMA S.A.S., con sede social 

en Calle Apatanes 2033, barrio Banda Norte, de 

la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. SEGUNDO: El capital social es de pe-

sos cuatrocientos cuatro mil ($.470.000.00), re-

presentado por Cien (100) acciones, de pesos 

cuatro mil cuarenta ($.4700.00) valor nominal 

cada una, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles, de la clase “B” y con derecho a un voto por 

acción, que se suscriben conforme al siguiente 

detalle: 1) GUSTAVO GABRIEL OVIEDO, suscri-

be la cantidad de Cincuenta (50) acciones, por 

un total de pesos doscientos dos mil ($235.000). 

2) JUANA MARIANA LENCINAS, suscribe la 

cantidad de cincuenta (50) acciones, por un 

monto total de pesos Ciento Ochenta Mil 

($235.000). El capital suscripto se integra en di-

nero en efectivo, el veinticinco por ciento en este 

acto, obligándose los accionistas a integrar el 

saldo dentro de los dos años desde la firma del 

presente instrumento. TERCERO: Aprobar las si-

guientes cláusulas por las que se regirá la socie-

dad, y que a continuación se transcriben: DENO-

MINACIÓN - DOMICILIO - PLAZO - OBJETO. 

ARTICULO 1: La sociedad se denomina “GUS-

BENMA S.A.S.” ARTICULO 2: Tiene su domicilio 

social en jurisdicción de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina; pudiendo establecer sucur-

sales, establecimientos, agencias y domicilios 

especiales en cualquier parte del país o del ex-

tranjero y fijarles o no un capital. ARTICULO 3: La 

duración de la sociedad se establece en 99 años, 

contados desde la fecha del instrumento consti-

tutivo. ARTICULO 4: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades. La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, para la 
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construcción de edificios, viviendas, locales co-

merciales y plantas industriales; realizar refaccio-

nes, remodelaciones, instalaciones, trabajos de 

albañilería y/o cualquier trabajo de la construc-

ción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explo-

tación, arrendamientos y administración de bie-

nes inmuebles, urbanos y rurales y la realización 

de operaciones de propiedad horizontal. 4) Rea-

lizar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente. Se exceptúan las operaciones compren-

didas en la Ley de Entidades Financiera. 5) Rea-

lizar la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 6) 

Elaboración, producción, transformación y co-

mercialización de productos y subproductos ali-

menticios de todo tipo, expendio de todo tipo de 

bebidas, explotación de servicio de catering, de 

concesiones gastronómicas, bares, restoranes, 

comedores, organización y logística en eventos 

sociales. 7) Creación, producción, elaboración, 

transformación, desarrollo, reparación, imple-

mentación, servicio técnico, consultoría, comer-

cialización, distribución, importación y exporta-

ción de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos y 

privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 10) Organización, administración, 

gerenciamiento y explotación de centros médi-

cos asistenciales, con atención polivalente e inte-

gral de medicina, atención clínica, terapéutica y 

quirúrgica, con o sin internación y demás activi-

dades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y graficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de estableci-

mientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y 

exportación de bienes y servicios. 14) Actuar 

como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideico-

misaria, por cuenta propia o por cuenta de terce-

ros y/o asociada a terceros, en todo tipo de em-

prendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente estatuto A ta-

les fines, la sociedad tiene plena capacidad jurí-

dica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento. CAPITAL - ACCIONES ARTI-

CULO 5: El capital social es de pesos cuatrocien-

tos cuatro mil ($ 470.000.00), representado por 

Cien (100) acciones, de pesos cuatro mil cuaren-

ta ($ 4.700.00) valor nominal cada una, ordina-

rias, nominativas, no endosables, de la clase “B” 

y con derecho a un voto por acción. El capital 

social puede ser aumentado conforme a lo pre-

visto por el art. 44 de la Ley 27.349. ARTICULO 6: 

Las acciones que se emitan podrán ser ordina-

rias nominativas no endosables, escriturales o 

preferidas. Las acciones ordinarias pueden ser: 

de clase “A” que confieren derecho a cinco votos 

por acción, y de la clase “B” que confieren dere-

cho a un voto por acción. Las acciones preferidas 

tendrán derecho a un dividendo de pago prefe-

rente, de carácter acumulativo o no, conforme a 

las condiciones de emisión, también podrán fijár-

seles una participación adicional en las ganan-

cias. Las acciones que se emitan deberán indicar 

su valor nominal y los derechos económicos y 

políticos reconocidos a cada clase conforme art. 

46 Ley 27.349. . . . . ADMINISTRACIÓN - REPRE-

SENTACIÓN - USO DE FIRMA ARTICULO 7: La 

administración estará a cargo de: GUSTAVO GA-

BRIEL OVIEDO D.N.I. N° 23.226.600 en el ca-

rácter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada según el caso tienen todas las facul-

tades para realizar los actos y contratos tendien-

tes al cumplimiento del objeto social y durara en 

su cargo mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. En este 

mismo acto se designa a: JUANA MARIANA 

LENCINAS D.N.I. N° 23.436.870 en el carácter 

de administrador suplente con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. Las personas 

mencionadas, presentes en este acto, aceptan 

en forma expresa la designación propuesta, res-

pectivamente, bajo responsabilidad de ley, se 

notifican del tiempo de duración de los mismos y 

manifiestan, con carácter de declaración jurada, 

que no les comprenden las prohibiciones e in-

compatibilidades de ley. ARTICULO 8: La repre-

sentación y uso de la firma social estará a cargo 

del Sr. GUSTAVO GABRIEL OVIEDO D.N.I. N° 

23.226.600, en caso de ausencia o impedimento 

corresponderá a la reunión de socios, o en su 

caso al socio único la designación de su reem-

plazante. Durará en su cargo mientras no sea 

removido por justa causa. REUNIÓN DE SO-

CIOS ARTICULO 9: Todas las resoluciones so-

ciales de la sociedad se asentarán en un libro de 

Actas que se llevará a tales efectos y las disposi-

ciones se tomarán en un todo de acuerdo a lo 

prescripto por el art. 53 de la Ley 27.349 y concor-

dantes de la Ley 19.550. De las deliberaciones 

del órgano de gobierno deberán labrarse actas, 

las que resumirán las manifestaciones efectua-

das, el sentido de las votaciones y su resultado, 

con expresión completa de las decisiones adop-

tadas. El quórum para cualquier reunión se forma 

con la presencia de los/las accionistas que repre-

senten más de la mitad del capital social. Las 

decisiones sociales que tiendan a introducir mo-

dificaciones en el contrato social deben ser to-

madas por decisiones de más de la mitad del 

capital social. Las resoluciones sociales que no 

conciernen a la modificación del contrato, la de-

signación o revocación de administradores o re-

presentantes se adoptarán por mayoría del capi-

tal presente en la reunión. FISCALIZACIÓN 

ARTICULO 10: La sociedad prescinde de órgano 

de fiscalización, adquiriendo los accionistas las 

facultades de contralor conforme al Art. 55 Ley 

19550. BALANCE - DISTRIBUCIÓN DE UTILI-

DADES ARTICULO 11: El ejercicio social cierra 

el día 31 de marzo de cada año. A esa fecha se 

confeccionarán los estados contables conforme 

a las disposiciones en vigencia y normas técni-

cas de la materia. ARTICULO 12: Las ganancias 

realizadas y liquidas se destinarán: a) el cinco 

por ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del 

capital suscripto, para el fondo de la reserva le-

gal, b) la remuneración del órgano de administra-

ción y representación, en su caso, c) a reservas 

facultativas, conforme lo previsto en el artículo 70 

in fine de la Ley 19.550, d) a dividendos de las 

acciones preferidas, y con prioridad los acumula-

tivos impagos, e) a dividendo de acciones ordi-

narias, f) el saldo, al destino que fije la reunión de 

socios/as. ARTICULO 13: Los dividendos debe-

rán ser pagados, en proporción a las respectivas 

integraciones, dentro del ejercicio en que fueron 

aprobados. DISOLUCIÓN - LIQUIDACIÓN ARTI-

CULO 14: Disuelta la sociedad por cualquiera de 

las causales previstas por el artículo 94 de la Ley 

19.550, la liquidación será practicada por la o las 

personas designadas como liquidadores/as por 

el órgano de gobierno, quienes deberán actuar 

conforme a lo dispuesto en los artículos 101, si-

guientes y concordantes de la Ley19.550. Las 

personas nombradas en este acto, GUSTAVO 
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GABRIEL OVIEDO, con domicilio especial en 

Calle Apatamas 2033, barrio Banda Norte, de la 

ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

JUANA MARIANA LENCINAS, con domicilio es-

pecial en Calle Apatamas 2033, barrio Banda 

Norte, de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento 

Rio Cuarto, de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina, y el Sr. Representante GUSTAVO 

GABRIEL OVIEDO, con domicilio especial en 

Calle Apatamas 2033, barrio Banda Norte, de la 

ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

aceptan en forma expresa la designación pro-

puesta, respectivamente, bajo responsabilidad 

de ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de declara-

ción jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley. Con lo que fi-

naliza el acta en el lugar y fecha consignados al 

comienzo del acto, autorizando expresamente a 

los/las administradores/as a obligar a la sociedad 

respecto de los actos necesarios para su consti-

tución y a realizar los actos propios de la explota-

ción del objeto social durante el período funda-

cional. Una vez inscripta la sociedad, las 

obligaciones emergentes serán asumidas de 

pleno derecho por la sociedad, teniéndose como 

originariamente cumplidos por ésta y liberando a 

los/las accionistas y al órgano de administración 

de toda responsabilidad. Autorizar a GUSTAVO 

GABRIEL OVIEDO, D.N.I. N° 23.226.600, CUIT 

N° 20-23226600-8, con domicilio legal constitui-

do en Calle Apatamas 2033, barrio Banda Norte, 

Provincia de Córdoba y Gladys Vanesa Hernán-

dez CUIT N°27-27424300-2, con domicilio legal 

Cabrera 612, barrio Centro, provincia de Córdoba 

para que realicen todos los trámites necesarios 

para lograr la conformidad administrativa y la ins-

cripción en el Registro Público del presente ins-

trumento, facultándolos/as para presentar y reti-

rar documentación, realizar depósitos bancarios 

y extraerlos, aceptar las observaciones que for-

mule la Dirección General de Personas Jurídicas 

y proceder con arreglo a ellas y, en su caso, para 

interponer los recursos que las leyes establecen.

1 día - Nº 542821 - $ 48034 - 7/8/2024 - BOE

GRIFFA S.A.

BALNEARIA

Por Asamblea General Ordinaria y Extraordina-

ria de fecha 30/07/2024 se decidió rectificar el 

punto tercero del orden del día de la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria 22/04/2024 y 

se resolvió en forma unánime la elección de las 

siguientes personas para integrar el Directorio 

por el periodo establecido en Estatuto Social, a 

saber: PRESIDENTE: Ariel Nelson GRIFFA, DNI 

24653558, VICEPRESIDENTE: Darío Nelson 

GRIFFA DNI 24653559, DIRECTOR TITULAR: 

Marisa Mónica GRIFFA, DNI 21956945 y DIREC-

TOR SUPLENTE: José María Isidoro DOPAZO, 

DNI 21693273. Los Directores electos, manifies-

tan en la misma asamblea que, aceptan el cargo 

para el que han sido designados y declaran bajo 

juramento no encontrarse incursos en prohibicio-

nes, incompatibilidades o inhabilidades legales o 

reglamentarias para ejercer los cargos para los 

cuales fueron designados, especialmente las 

mencionadas en el art. 264 LGS por lo que se 

encuentran habilitados para ejercer los cargos 

para los cuales fueran designados. Asimismo ra-

tifican y reiteran la declaración bajo juramento de 

no tratarse de personas políticamente expuestas. 

Asimismo se resolvió unánimemente ratificar el 

resto de lo resuelto en Acta de Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria 22/04/2024.

1 día - Nº 543483 - $ 2437,30 - 7/8/2024 - BOE

CAFALIAR S.A.

Reforma de Estatuto. Designación de Autorida-

des - Por Asamblea General Ordinaria y Extraor-

dinaria de fecha 15/01/2024, el cien por ciento 

(100%) de los accionistas de CAFALIAR S.A. re-

solvieron por unanimidad: i) Reformar el artículo 

décimo del contrato social, el que quedó redac-

tado del siguiente modo: “ARTICULO DECIMO: 

<Órganos de Administración - representación> 

La sociedad será administrada por un Directorio 

compuesto por el número de miembros que fije 

la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de dos y 

un máximo de seis Directores Titulares elegidos 

en la Asamblea por los Accionistas. Asimismo en 

las mismas oportunidades, la Asamblea de Ac-

cionistas deberá designar Suplentes mientras se 

prescinda de la Sindicatura, en igual o menor nú-

mero que los Titulares y por el mismo plazo que 

éstos últimos. Las vacantes que se produzcan en 

el Directorio se llenarán por los Suplentes en el 

orden de su elección.- La duración del manda-

to de los Directores será de tres (3) ejercicios, 

pudiendo todos ser reelectos indefinidamente; 

no obstante deberán permanecer en el cargo 

hasta su reemplazo.- El Directorio se reunirá 

como mínimo cada tres meses y en la primera 

sesión, posterior a la Asamblea que los eligió, 

los Directores en caso que no lo haya efectuado 

la propia Asamblea, designarán un Presidente 

y un Vicepresidente que reemplazará automá-

ticamente al Presidente en caso de ausencia o 

impedimento.- El Directorio sesiona válidamente 

con la participación de la mayoría absoluta de 

sus integrantes y adoptará sus resoluciones por 

mayoría de votos presentes.- La Asamblea fija la 

remuneración del Directorio de conformidad con 

el artículo 261 de la Ley 19.550. Si la Sociedad 

prescindiera de la Sindicatura, la elección de Di-

rectores Suplentes, es obligatoria”; ii) Reformar el 

artículo décimo quinto del contrato social, el que 

quedó redactado del siguiente modo: “ARTICU-

LO DÉCIMO QUINTO: <Fiscalización> La Fis-

calización de la Sociedad estará a cargo de un 

Síndico Titular elegido por la Asamblea Ordinaria 

por el término de tres (3) ejercicios. La Asam-

blea también debe elegir por igual término a un 

Síndico suplente, que reemplazará al titular en 

caso de ausencia ó impedimento. Ambos podrán 

ser reelectos. Los Síndicos deberán reunir las 

condiciones y tendrán las funciones, derechos y 

obligaciones comprendidas en las disposiciones 

de la Ley 19.550. En el caso de que la Sociedad 

estuviera comprendida dentro del art. 299 Ley 

19.550 (excepto inc. 2 y 7)la sindicatura deberá 

ser colegiada y en número impar.Si la Sociedad 

no estuviera comprendida en las disposiciones 

del art. 299 de la Ley 19.550, podrá prescindir 

de la Sindicatura, adquiriendo los accionistas 

las facultades de contralor del art. 55 de la Ley 

19.550”; iii) Se aprobó un nuevo texto ordenado, 

el que incluye las reformas antes mencionadas; 

iv) Se procedió a designar autoridades y se fija-

ron en cinco (5) el numero de Directores y en uno 

(1) el número de Directores Suplentes, confor-

me al siguiente detalle: a) Presidente, Alejandro 

Asrin, DNI 21.022.583, CUIT 20-21022583-9; b) 

Vicepresidente, Mariano Asrin, DNI 18.444.819, 

CUIT 20-18444819-0; 3) Directores Titulares: 

c) María Gabriela Asrin, DNI 16.907.013, CUIT 

27-16907013-5; d) Claudio Gerardo Asrin, DNI 

16.084.171, CUIT 20-16084171-1; e) Directora 

Titular: Constanza María Asrin, DNI 28.851.141, 

CUIT 27-28851141-7, f) Director Suplente: Sr. 

Esteban Laguinge, DNI 16.905.946, CUIT 20-

16905946-3. Todos los antes mencionados dura-

ran en sus cargos por el plazo de tres (3) ejerci-

cios estatutarios. 

1 día - Nº 543595 - $ 7681,30 - 7/8/2024 - BOE

DUSNER S.A.

Designación de Autoridades - Por Asamblea Ge-

neral Ordinaria de fecha 02/07/2024, el cien por 

ciento (%100) de los accionistas de DUSNER S.A. 

resolvieron, por unanimidad fijar, Fijar en cinco 

(5) el número de Directores Titulares y en uno (1) 

el de Directores Suplentes, por el término de tres 

ejercicios, todo conforme al siguiente detalle: a) 

Presidente: Sr. Alejandro Asrin, DNI 21.022.583, 

CUIT20-21022583-9, mayor de edad, nacido el 

15/11/1969, sexo masculino, estado Civil casado, 

argentino, de profesión Empresario, con domi-
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cilio en Lote 3, Manzana U, Barrio La Reserva, 

Ciudad de Córdoba; b) Vicepresidente: Sr. Ma-

riano Asrin, DNI18.444.819, CUIT20-18444819-

0, mayor de edad, nacido el 10/11/1967, estado 

Civil casado, sexo masculino, argentino, de pro-

fesión Empresario, con domicilio Lote 6, Manza-

na M, Barrio La Reserva, Ciudad de Córdoba; 

c) Director Titular: Sra. María Gabriela Asrin, 

DNI16.907.013, CUIT27-16907013-5, mayor de 

edad, nacida el 07/04/1964, estado Civil casada, 

sexo femenino, argentina, de profesión Empresa-

ria, con domicilio en Lote 9, Manzana N, Barrio 

La Reserva, Ciudad de Córdoba; d) Director Titu-

lar: Sr. Claudio Gerardo Asrin, DNI 16.084.171, 

CUIT20-16084171-1, mayor de edad, nacido el 

15/11/1962, estado Civil Casado, sexo masculino, 

argentino, de profesión Empresario, con domici-

lio en calle Paraguay 276, Villa Allende, Provincia 

de Córdoba; e) Directora Titular: Sra. Constanza 

María Asrin DNI 28.851.141, CUIT27-28851141-

7, mayor de edad, nacida el 13/06/1981, estado 

Civil divorciada, sexo femenino, argentina, de 

profesión Empresaria, con domicilio en Lote 43, 

Manzana 18, Barrio El Bosque, Ciudad de Cór-

doba; f) Director Suplente: Sr. Esteban Laguinge, 

DNI 16.905.946, CUIT 20-16905946-3, nacido el 

11/05/1964, sexo masculino, argentino, casado, 

abogado, con domicilio en calle Tucumán n° 26, 

2do piso, Ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 543601 - $ 3844,90 - 7/8/2024 - BOE

FEDLER S.A.

Designación de Autoridades – Por Asamblea 

General Ordinaria de fecha 05/07/2024, el cien 

por ciento (%100) de los accionistas de FEDLER 

S.A. resolvieron por unanimidad Fijar en tres (3) 

el número de Directores Titulares y en uno (1) el 

de Directores Suplentes, por el término de tres 

ejercicios. Todo conforme al siguiente detalle: 

a) Director Titular y Presidente: Carlos Eduardo 

Ruda, DNI 17.157.401, CUIT 20-17157401-4, ma-

yor de edad, nacido el 12/04/1965, masculino, 

estado Civil Divorciado, argentino, de profesión 

Empresario, con domicilio en Lote 7, Manzana 

41, Barrio Las Delicias, Ciudad de Córdoba; b) 

Directora Titular y Vicepresidente: Carola Marina 

Ruda, DNI 22.033.981, CUIT 27-22033981-0, 

mayor de edad, nacida el 31/05/1971, estado Ci-

vil divorciada, femenino, argentina, de profesión 

Empresaria, con domicilio en calle José Roque 

Funes n° 1.115, Lote 9, Manzana 42, Barrio Ba-

rrancas Norte, Ciudad de Córdoba; c) Directora 

Titular: Claudia Alejandra Ruda, DNI 18.408.665, 

CUIT 23-18408665-4, mayor de edad, nacida el 

14/06/1967, estado Civil Divorciada, femenino, 

argentina, de profesión Empresaria, con domici-

lio en calle José Roque Funes n° 1.115, Lote 12, 

Manzana 38, Barrio Barrancas Norte, Ciudad de 

Córdoba; d) Director Suplente: Juan I. Martínez 

Casas, DNI 26.181.696, CUIT 20-26181696-3, 

mayor de edad, nacido el 26/01/1978, estado civil 

casado, sexo masculino, argentino, de profesión 

Abogado, con domicilio en calle Tucumán 26, 

2do piso, Ciudad de Córdoba.

1 día - Nº 543625 - $ 2968,60 - 7/8/2024 - BOE

KURSAAL S.A.

Por Asamblea General Ordinaria del 31/07/2024, 

se renuevan las autoridades por 3 ejercicios: Di-

rector Titular Presidente: Francisco Pablo Caruso 

Beltrán, DNI: 30.968.524, y Director Suplente: 

Ignacio Pons Caruso, DNI: 29.136.471, CUIT: 

20-29136471-4. PRESCINDE de la SINDICA-

TURA. Se aprueban los balances cerrados al 

31/12/2018, 31/12/2019, 31/12/2020, 31/12/2021, 

31/12/2022 y 31/12/2023.

1 día - Nº 543652 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

ROLFIREN S.A.S. AHORA ROLFIREN S.R.L.

EDICTO - RATIFICATIVO - Por Acta de Reunión 

de Socios de fecha 01/08/2024, se ratifica en to-

dos sus términos del Acta de Reunión de Socios 

de fecha 20/04/2024 y el Balance de Transforma-

ción confeccionado al 31 de marzo de 2024. 

1 día - Nº 543827 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

SANTIAGO VIRTUALES S.A.

OLIVA

Elección de Autoridades. Por Asamblea General 

Ordinaria del 01-08-2024, se designó por el tér-

mino de tres ejercicios conforme al estatuto so-

cial, como Director Titular y Presidente del Direc-

torio: Daniel Fernando POTEL JUNOT, D.N.I. nº 

13.541.034 y Director Suplente: Lorena AIMAR, 

D.N.I. nº 27.444.095, quienes aceptaron el cargo 

en el mismo acto.

1 día - Nº 543844 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

NOVENTA Y SEIS S.A.

Reforma de Estatuto, Designación de Autorida-

des - Por Asamblea General Ordinaria y Extraor-

dinaria de fecha 15/01/2024, el cien por ciento 

(100%) de los accionistas de NOVENTA Y SEIS 

S.A. resolvieron por unanimidad: i) Modificar el 

artículo décimo del Estatuto Social, el que quedó 

redactado del siguiente modo: “ARTICULO DÉ-

CIMO: <Órganos de Administración - representa-

ción> La sociedad será administrada por un Di-

rectorio compuesto por el número de miembros 

que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo 

de dos y un máximo de cuatro Directores Titu-

lares elegidos en la Asamblea por los Accionis-

tas. Asimismo en las mismas oportunidades, la 

Asamblea de Accionistas deberá designar Su-

plentes mientras se prescinda de la Sindicatura, 

en igual o menor número que los Titulares y por 

el mismo plazo que éstos últimos. Las vacantes 

que se produzcan en el Directorio se llenarán 

por los Suplentes en el orden de su elección.- La 

duración del mandato de los Directores será de 

tres (3) ejercicios, pudiendo todos ser reelectos 

indefinidamente; no obstante deberán permane-

cer en el cargo hasta su reemplazo. El Directorio 

se reunirá como mínimo cada tres meses y en 

la primera sesión, posterior a la Asamblea que 

los eligió, los Directores en caso que no lo haya 

efectuado la propia Asamblea, designarán un 

Presidente que será el representante legal de la 

sociedad y un Vicepresidente que reemplazará 

automáticamente al Presidente en caso de au-

sencia o impedimento.- El Directorio sesiona 

válidamente con la participación de la mayoría 

absoluta de sus integrantes y adoptará sus re-

soluciones por mayoría de votos presentes.- La 

Asamblea fija la remuneración del Directorio de 

conformidad con el artículo 261 de la Ley 19.550. 

Si la Sociedad prescindiera de la Sindicatura, la 

elección de Directores Suplentes, es obligatoria”; 

ii) Modificar el artículo décimo quinto del Estatu-

to Social, el que quedó redactado del siguiente 

modo: “ARTICULO DÉCIMO QUINTO: <Fiscali-

zación> La Fiscalización de la Sociedad estará a 

cargo de un Síndico Titular elegido por la Asam-

blea Ordinaria por el término de tres (3) ejerci-

cios. La Asamblea también debe elegir por igual 

término a un Síndico suplente, que reemplazará 

al titular en caso de ausencia ó impedimento. 

Ambos podrán ser reelectos. Los Síndicos debe-

rán reunir las condiciones y tendrán las funcio-

nes, derechos y obligaciones comprendidas en 

las disposiciones de la Ley 19.550. En el caso de 

que la Sociedad estuviera comprendida dentro 

del art. 299 Ley 19.550 (excepto inc. 2 y 7)la sin-

dicatura deberá ser colegiada y en número im-

par. Si la Sociedad no estuviera comprendida en 

las disposiciones del art. 299 de la Ley 19.550, 

podrá prescindir de la Sindicatura, adquiriendo 

los accionistas las facultades de contralor del 

art. 55 de la Ley 19.550”; iii) Asimismo se aprobó 

un nuevo texto ordenado del Estatuto que inclu-

ye las modificaciones antes mencionada; iv) Se 

procedió a designar autoridades y se fijo en tres 

(3) el numero de Directores Titulares y en uno 

(1) el número de Directores Suplentes, conforme 

al siguiente detalle: a) Presidente, Carlos Eduar-

do Ruda, DNI 17.157.401, CUIT 20-17157401-4; 

b) Vicepresidente, Carola Marina Ruda, DNI 

22.033.981, CUIT 27-22033981-0; c) Directora 
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Titular: Claudia Alejandra Ruda, DNI 18.408.665, 

CUIT 23-18408665-4; e) Director Suplente: Juan 

I. Martínez Casas, DNI 26.181.696, CUIT 20-

26181696-3 Todos los antes mencionados dura-

ran en sus cargos por el plazo de tres (3) ejerci-

cios estatutarios.

1 día - Nº 543619 - $ 7577,80 - 7/8/2024 - BOE

RONI SAS

En Acta de Reunión de Socios n°8 del 2/8/2024 

se ratifica el Acta de Reunión de Socios n°7 del 

24/7/2024 que trató el cambio de sede social a 

República de Israel N°46, Ciudad y Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 543857 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

LATUM ITER S.A.

Por Acta N° 1 de Asamblea General Ordinaria de 

fecha, 24/06/2024, se resolvió la elección de la 

Sra. Luciana Noel Tomatis, D.N.I. N° 28.625.785, 

como Director Titular Presidente, y del Sr. Clau-

dio Enrique Tomatis, D.N.I. N° 34.277.955, como 

Director Suplente.

1 día - Nº 543872 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

M.S.M. DEL NOROESTE S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES – CAMBIO DE 

SEDE. En Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria del 03/07/2024 se designó en el car-

go de Director Titular y Presidente al Sr. FABIAN 

TAUSSIG, D.N.I. Nº20.010.526 y como Director 

Suplente al Sr. ALEJANDRO TAUSSIG, D.N.I. N° 

16.219.375, ambos por tres ejercicios. Se pres-

cinde de la sindicatura. Se fija la sede social en 

calle San Lorenzo N°259 1° B de la Ciudad de 

Córdoba.

1 día - Nº 544048 - $ 523,70 - 7/8/2024 - BOE

RACECRAFT S.A.

VILLA CARLOS PAZ

RECTIFICA EDICTO publicado con fe-

cha14/06/2024, referido a Reforma de Estatu-

to-Elección de Autoridades de la sociedad RA-

CECRAFT S.A., mediante Asamblea General 

Ordinaria Extraordinaria de fecha 12/04/2024; 

donde se consigna: A) 1) cambio de domicilio de 

la sede social al de calle Paraguay “1848”, debe-

rá decir “1248” de Bº Altos de San Pedro, de la 

ciudad de Villa Carlos Paz. B) 3) donde dice que 

el mandato de los directores se extiende de “dos 

a tres “años”, deberá decir de dos a tres “ejerci-

cios”, asimismo en el artículo noveno reformado 

se consigna que la administración de la socie-

dad estará a cargo de un Directorio compuesto 

de un número de miembros impar que fije la 

Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo 

de 5, debiendo la Asamblea designar suplentes 

en igual o menor número que los titulares por el 

mismo plazo. 

1 día - Nº 543895 - $ 1464,40 - 7/8/2024 - BOE

PIATTI Y GRIBAUDO S.A.

SACANTA

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Se hace sa-

ber que por Asamblea General Ordinaria de 

fecha 02/08/2024, se resolvió designar por tres 

ejercicios al Sr. Juan Carlos PIATTI, D.N.I. Nº 

28.687.597, como Director Presidente; y a la Sra. 

Silvana Beatriz PIATTI, D.N.I. N° 20.764.624, 

como Directora Suplente; fijando todos domicilio 

especial en Ruta Provincial Nº 13 km 83, de la 

localidad de Sacanta, departamento San Justo, 

provincia de Córdoba, Argentina y declarando 

bajo juramento que no están comprendidas en 

las prohibiciones e incompatibilidades del art. 

264 de la Ley 19.550.

1 día - Nº 543948 - $ 882,50 - 7/8/2024 - BOE

CHIRI S.R.L.

RIO CUARTO

CHIRI SRL – CUIT 30-71405491-7 – Inscrip. Reg. 

Pub. Com. 16.637-B. ACTA DE ASAMBLEAS N° 

23: Río Cuarto. Fecha de Reunión de socios: 

05/08/2024. 1- Reforma del Contrato Social - Re-

forma de la cláusula decima del contrato social: 

Los socios de manera unánime votan favorable-

mente el primer punto del orden del día y aprue-

ban la reforma de la cláusula DECIMA del contra-

to social la que quedara redactada de la siguiente 

manera: “DECIMA: Las cuotas sociales pueden 

ser cedidas a terceros, en cuyo caso se requeri-

rá el acuerdo unánime de los socios., 2- Cesión 

parcial de cuotas sociales: Cedente: Nelso Elidio 

Chiri, DNI 6.649.561, nacido el 16/11/1942, ca-

sado en segundas nupcias con Nélida Aída Sil-

va, argentino, comerciante, domiciliado en calle 

Bolívar n° 280, piso 7, Dto. G, Río IV. Cesionario: 

Claudia Analía Monte, DNI 29.582.094, nacida 

el 09/10/1982, casada en primeras nupcias con 

Ariel Edgardo Chiri, argentina, comerciante, do-

miciliada en calle Pasaje Coronel Videla n° 18, 

Rio IV. Cesión: Nelso Edilio Chiri, cede y transfie-

re 1 cuota social, valor nominal c/u $10 a favor de 

Claudia Analía Monte. Precio: $10, abonado en 

este acto en dinero en efectivo. Los socios Nelso 

Elidio Chiri y Ariel Edgardo Chiri prestan consen-

timiento en los términos de la cláusula DECIMA 

del contrato social, manifestando que el acuerdo 

es de carácter unánime. Transcripción nuevo Ca-

pital - Suscripción: El capital social se fija en la 

suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) dividi-

dos en un mil (1000) cuotas sociales de PESOS 

DIEZ ($10) cada una, las que son suscriptas por 

los socios de la siguiente manera: el socio Ariel 

Edgardo CHIRI suscribe la cantidad de seis-

cientas once (611) cuotas, lo que totaliza pesos 

seis mil ciento diez ($6.110,00), el socio Nelso 

Elidio CHIRI, suscribe la cantidad de trescientas 

ochenta y ocho (388) cuotas, lo que totaliza pe-

sos tres mil ochocientos ochenta ($3.880); y la 

socia Claudia Analía Monte, suscribe la cantidad 

de una (1) cuota lo que totaliza la suma de pesos 

diez ($10).

1 día - Nº 543961 - $ 4173,80 - 7/8/2024 - BOE

ROTA S.A.

MORTEROS

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - De acuerdo a 

lo resuelto por unanimidad en Acta de Asamblea 

Ordinaria unánime de fecha 22/11/2022, se pro-

cedió a la determinación y elección de Directores 

titulares y suplentes y a la distribución de cargos 

del Directorio, quedando el Directorio constitui-

do de la siguiente manera: DIRECTOR TITU-

LAR PRESIDENTE: Carolina Melian, DNI Nº 

21.395.856 DIRECTOR TITULAR SUPLENTE: 

Carolina Beatriz Berti, D.N.I. Nº 4.707.705. Todos 

electos por tres ejercicios. Ambas manifiestan 

que no les comprenden las incompatibilidades y 

prohibiciones de los arts 264 y 286 de la LGS, 

fijando domicilio especial los dos directores en 

calle 25 de mayo esq. Alberdi de la ciudad de 

Morteros, Provincia de Córdoba.-

1 día - Nº 544049 - $ 1199,90 - 7/8/2024 - BOE

FIGME SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA

Por Acta de Reunión de Socios Nº2 de fecha 

17/07/2024, se resolvió la modificación del Ad-

ministrador Suplente, modificando el Instru-

mento Constitutivo en su artículo 7, quedando 

redactado de la siguiente manera: ARTICULO 

7: La administración estará a cargo de: MELISA 

ROXANA FIGUEROA D.N.I. Nº 34.598.806 en el 

carácter de Administrador Titular. En el desem-

peño de sus funciones y actuando en forma in-

dividual o colegiada según el caso tienen todas 

las facultades para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto social y du-

rarán en sus cargos mientras no cometan actos 

que sean pasibles de remoción por justa causa. 

En este mismo acto se designa a: MAXIMILIA-
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NO EZEQUIEL CARRANZA CASTRO D.N.I. Nº 

40.107.500 en el carácter de Administrador Su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Las personas mencionadas, presen-

tes en este acto, aceptan en forma expresa la 

designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo de 

duración de los mismos y manifiestan, con carác-

ter de declaración jurada, que no les compren-

den las prohibiciones e incompatibilidades de ley.

1 día - Nº 544078 - $ 2253,30 - 7/8/2024 - BOE

LA MARY S.A.

RIO CUARTO

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL - Por Acta 

de Asamblea Extraordinaria de LA MARY S.A., 

del 11/06/2024, se resolvió por unanimidad re-

ducir el capital social en $405.000, mediante la 

cancelación de 405 acciones, ordinarias, nomi-

nativas no endosables de la clase A, con dere-

cho a 5 votos por acción, de un valor nominal de 

$1.000 cada una. El nuevo capital social de LA 

MARY S.A. es de pesos cuatrocientos noventa 

y cinco mil ($495.000), representado por cuatro-

cientas noventa y cinco (495) acciones de pesos 

mil ($1.000), valor nominal cada una, ordinarias 

nominativas no endosables de la clase A, con 

derecho a cinco votos por acción. Asimismo, se 

resolvió modificar el estatuto social de la socie-

dad y modificar el artículo cuarto, el que quedo 

redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO 

cuarto: El capital social es de pesos cuatrocien-

tos noventa y cinco mil ($495.000), representado 

por cuatrocientas noventa y cinco (495) acciones 

de pesos mil ($1.000), valor nominal cada una, 

ordinarias nominativas no endosables de la cla-

se A, con derecho a cinco votos por acción. El 

capital puede ser aumentado por decisión de 

la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su 

monto, conforme al artículo 188 de la Ley Gene-

ral de Sociedades.

1 día - Nº 544093 - $ 3693 - 7/8/2024 - BOE

DELITA AGRO S.R.L. 

MARCOS JUAREZ

Por acta de subsanación de fecha 01/08/2024 

conforme art. 25 Ley 19.550, los socios deci-

dieron subsanar la omisión de cumplimiento de 

requisitos formales en la constitución de la so-

ciedad “DELLAROSSA JOSE RAMON Y DELLA-

ROSSA ALBERTO DOMINGO S. CAP. I SECC 

IV” CUIT N° 30641741163 y subsanarla adoptan-

do el tipo social de Sociedad de Responsabilidad 

Limitada Socios1) JOSÉ RAMÓN DELLAROS-

SA, argentino, 73 años, casado, DNI 8.556.971, 

productor agropecuario, domiciliado en la calle 

Alem N° 536, de la ciudad de Marcos Juárez, 

provincia de Córdoba, República Argentina, 2) 

ALBERTO DOMINGO DELLAROSSA, argenti-

no, 70 años, casado, DNI 11.135.198, productor 

agropecuario, domiciliado en la calle San Martin 

N° 1174 de la ciudad de Marcos Juárez, provincia 

de Córdoba, República Argentina. Denomina-

ción: “DELITA AGRO S.R.L.” Domicilio legal en la 

jurisdicción de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina Sede Social: calle Leandro N. Alem 

N° 536 de la ciudad de Marcos Juárez, provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 50 

años contados a partir de la inscripción en el 

Registro Público de Comercio de la subsanación. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto reali-

zar por cuenta propia y/o de terceros, o asocia-

das a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: a) La actividad agrope-

cuaria en general, al cultivo compra, venta, con-

signación, acopio, distribución, industrialización 

y exportación de cereales, oleaginosas, hacien-

da, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, 

semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, 

agroquímicos, maquinarias y todo tipo de pro-

ductos que se relacionen con esta actividad. b) 

Al arrendamiento o alquiler de inmuebles, a la 

administración de inmuebles propios o de terce-

ros, c) La cría, invernación, mestización, venta, 

compra, cruza de ganado, hacienda de todo tipo 

y explotación de tambos. d) Servicios agrícolas 

de laboreo, siembra, pulverización y recolección 

de cereales y oleaginosas. e) El transporte de 

carga de mercaderías, frutos o productos dentro 

del país con vehículos propios o de terceros. f) 

Realizar aportes o inversiones de capitales a so-

ciedades por acciones constituidas o a constituir-

se, préstamos a particulares y financiaciones en 

general, con fondos propios, con cualquiera de 

las garantías previstas por la legislación vigente, 

quedando expresamente excluidas las operacio-

nes comprendidas en la ley de entidades finan-

cieras. Actuar como parte fiduciante, fiduciaria, 

fideicomisaria y/o beneficiaria en contratos de 

fideicomisos regidos por el Código Civil y Co-

mercial; exceptuando de su objeto la posibilidad 

de ser fiduciaria de fideicomisos financieros y de 

aquellos que hacen oferta pública de sus servi-

cios; realizar contratos con sociedades de garan-

tía recíproca regulados por la ley 24.467 o la que 

lo reemplace en el futuro, para el otorgamiento 

de garantías en calidad de socio participe, como 

así también para participar en estas sociedades 

en calidad de socio protector. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, realizan-

do todo tipo de actos, contratos y operaciones 

que se relaciones directa o indirectamente con 

su objeto. La sociedad podrá participar en socie-

dades, consorcios, uniones transitorias de em-

presas y cualquier otro contrato asociativo o de 

colaboración vinculado total o parcialmente con 

el objeto social. Capital: El capital social se fija en 

la suma de pesos novecientos sesenta y cuatro 

millones ($ 964.000.000,00) dividido en nueve 

mil seiscientos cuarenta (9640) cuotas de valor 

nominal cien mil pesos ( $ 100.000) cada una El 

capital se encuentra totalmente integrado con el 

aporte de bienes que se consignan en el balan-

ce especial de subsanación que en este mismo 

acto fue aprobado. Suscripción: JOSÉ RAMÓN 

DELLAROSSA, cuatro mil ochocientos veinte 

(4.820) cuotas y ALBERTO DOMINGO DELLA-

ROSSA, cuatro mil ochocientos veinte (4.820) 

cuotas Administración: La dirección, administra-

ción, representación legal y uso de la firma social 

estará a cargo de uno o más Gerentes en forma 

individual, socios/as o no, por el término de dura-

ción de la sociedad. Designación de autoridades: 

Gerente Titular José Ramón Dellarossa DNI N° 

8.556.971. Fiscalización: será ejercida por los/las 

socios/as. Ejercicio Social: cierra el 31 de diciem-

bre de cada año.

1 día - Nº 544351 - $ 12993 - 7/8/2024 - BOE

GHIONE MONTAJE INDUSTRIAL S.R.L. 

ARIAS 

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES - MODIFI-

CACION DEL CONTRATO SOCIAL – Por ins-

trumento privado de cesión de cuotas de fecha 

30 de enero de 2024, el Sr. Walter Ariel GHIO-

NE, D.N.I. Nº 27.871.138, CUIT 20-27871138-3, 

argentino, casado, nacido el 11/06/1980, de 43 

años de edad, de profesión empresario, domici-

liado en calle Av. San Martin Nº 756 de la loca-

lidad de Arias, pcia. de Córdoba, vende, cede y 

transfiere al Sr. Facundo Gabriel ZAMBRANA, 

D.N.I. Nº 41.319.124, CUIT 20-41319214-7, ar-

gentino, soltero, nacido el 24/07/1998, de 25 

años de edad, de profesión empleado, domi-

ciliado en calle Buenos Aires S/N de la locali-

dad de Arias, pcia. de Córdoba, la cantidad de 

doscientas (200) cuotas sociales que tenía en 

la sociedad GHIONE MONTAJE INDUSTRIAL 

S.R.L., CUIT 30-71569768-4, Mat. 21.133B del 

Registro Público de Comercio de Córdoba, por 

valor nominal de Pesos Cien ($100) cada una, o 

sea un valor total de Pesos Veinte mil ($20.000).- 

Asimismo, por “Acta de Reunión de Socios Nº 

13 – MODIFICACION CONTRATO SOCIAL”, de 

fecha 31/01/2024 se resolvió la Modificación de 

la Cláusula Cuarta del contrato social en virtud 

a la cesión de cuotas sociales efectuada por 
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el Sr. Walter Ariel Ghione, en favor de Facundo 

Gabriel Zambrana, DNI 41.319.124, CUIT Nº 20 

-41319124-7, mayor de edad, soltero, argentino, 

con domicilio en calle Buenos Aires S/N, Arias, 

Córdoba. Se reforma a tal efecto la Cláusula 

Cuarta del contrato social, la cual queda redac-

tada de la siguiente manera: “CUARTA: El capital 

Social lo constituye la suma de PESOS CUA-

RENTA MIL ($40.000), dividido en cuatrocientas 

(400) cuotas sociales de PESOS CIEN ($100) 

valor nominal cada una, las que son suscriptas 

por los socios en la siguiente proporción: PABLO 

JOSE GHIONE, Doscientas (200) cuotas socia-

les equivalentes a Pesos veinte mil ($20.000), y 

FACUNDO GABRIEL ZAMBRANA, Doscientas 

(200) cuotas sociales equivalentes a Pesos Vein-

te mil ($20.000).- La integración del Capital So-

cial se realiza en un veinticinco por ciento (25%) 

en dinero efectivo dentro de los treinta días de 

suscripto el presente contrato social, debiéndose 

integrar el setenta y cinco por ciento (75%) res-

tante en dinero en efectivo dentro del plazo de 

dos años a contar desde la misma fecha.-“

1 día - Nº 544406 - $ 6801 - 7/8/2024 - BOE

LAZCAR S.A.

PILAR

LAZCAR S.A. - C.U.I.T N° 30-71115286-1 - Por 

Acta Nº 8 de Asamblea General Ordinaria unáni-

me y autoconvocada de 02 de Agosto de 2024, 

se decidió por unanimidad: a) Elegir como Presi-

dente de la firma al Sr. OSVALDO OSCAR DEL 

VALLE LAZARO, D.N.I 14.605.773, C.U.I.T N° 

20-14605773-0, argentino, nacido el dia 12 de 

Febrero de 1962, estado civil: divorciado, con do-

micilio en calle La Pampa N° 1475 de la Ciudad 

de Pilar y como Director Suplente al Sr. GASTON 

NICOLAS LAZARO, D.N.I N° 33.916.757, C.U.I.T. 

20-33916757-6, argentino, nacido el día 29 de 

Octubre de 1988, de estado civil: soltero, de pro-

fesión: comerciante, con domicilio real en calle 

Dalmacio Vélez N° 860 de la Ciudad de Villa del 

Rosario, designados por tres ejercicios económi-

cos; constituyendo domicilio especial en calle La 

Pampa N° 1475 de la Ciudad de Pilar. B) Aprobar 

los Estados Contables del ejercicio económico 

cerrado al 31 de Diciembre del año 2020; 2021; 

2022 y 2023.

1 día - Nº 544413 - $ 3042 - 7/8/2024 - BOE

EMBOTELLADORA LOS PUQUIOS S.A.S. 

ELECCION DE AUTORIDADES – CAMBIO DE 

SEDE SOCIAL: Se comunica que por Reunión 

de socios de fecha 02/08/2024 se resolvió por 

unanimidad designar como ADMINISTRADOR 

TITULAR y REPRESENTANTE a MARIO OS-

VALDO PENNER, D.N.I. 14.894.211; y a ALICIA 

MONICA VARGAS DE LA SILVA, D.N.I.21023314 

como ADMINISTRADOR SUPLENTE. Asimismo 

se resolvió el cambio de la sede social al domi-

cilio de Av. Colon 36 piso 4to. de la Ciudad de 

Córdoba. 

1 día - Nº 544521 - $ 1575 - 7/8/2024 - BOE

VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM

DESIGNACION DE AUTORIDADES - Por resolu-

ción de la Asamblea General Ordinaria, de fecha 

27 de Mayo de 2024, se designa por unanimidad 

para cubrir el cargo por renuncia de la Directora 

Abg. María José Guelfi DNI 25.141.812, director 

titular, representante del Estado Municipal al Abg. 

Carlos Rodolfo De Falco DNI 11.527.521, quien 

acepta su cargo en la misma asamblea, quedan-

do compuesto el Directorio de la Sociedad de la 

siguiente manera: Director Titular y Presidente: 

Cr. Alejandro Mana DNI 24.119.224 y Directores 

Titulares representantes del Estado Municipal Sr. 

Eduardo Piazza DNI 14.665.808 y el Abg. Carlos 

Rodolfo De Falco DNI 11.527.521, todos por el 

termino estatutario de dos ejercicios. 

1 día - Nº 543980 - $ 1206,80 - 7/8/2024 - BOE

SEPHIROT SOLUTIONS

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 23/07/2024. Socios: 1) NA-

HUEL MARTIN GARIBOLDI, D.N.I. N° 31789890, 

CUIT/CUIL N° 20317898909, nacido/a el día 

09/06/1986, estado civil divorciado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Trabajador/A Independiente, con domicilio real 

en Calle Bolivar 220, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) FERNANDO 

ELIEZER CABAÑA IBAÑEZ, D.N.I. N° 19055136, 

CUIT/CUIL N° 23190551369, nacido/a el día 

10/04/1979, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Tra-

bajador/A Independiente, con domicilio real en 

Calle 3 De Febrero 451, departamento 26, de la 

ciudad de Rio Tercero, Departamento Tercero 

Arriba, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina. Denominación: SEPHIROT SOLU-

TIONS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFI-

CADASede: Calle Bolivar 220, de la ciudad de 

Rio Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina. Dura-

ción: 99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1. Planifica-

ción, desarrollo, implementación y evaluación de 

estrategias y campañas de marketing con el ob-

jetivo de promocionar y posicionar productos, 

servicios o marcas en el mercado. Estas activida-

des incluyen, pero no se limita a: la investigación 

de mercado y análisis de datos, la creación y di-

seño de contenido publicitario en diversos me-

dios y formatos, la gestión de redes sociales y 

plataformas digitales, la organización de eventos 

y promociones, y la implementación de técnicas 

de marketing digital. 2. Servicios de consultoría y 

asesoramiento en materia de marketing estraté-

gico y comunicación corporativa, incluyendo el 

desarrollo de planes de marketing, el diseño de 

logotipos, la gestión de la imagen y reputación de 

la marca y la elaboración de informes y métricas 

de rendimiento para medir la efectividad de las 

campañas y acciones realizadas. 3. Consultoría, 

administración y creación de campañas publici-

tarias en medios digitales, redes sociales, busca-

dores, televisivos, radiales, gráficos y estáticos. 

4. Explotación y comercialización, como titular o 

licenciataria, de derechos de propiedad intelec-

tual, marcas y patentes, creación, diseño, desa-

rrollo, producción e implementación y puesta a 

punto de los sistemas de software desarrollados 

y su documentación técnica asociada, capacita-

ción y prestación de servicios a terceros de te-

mas vinculados con los servicios de consultoría y 

derivados de la comercialización de software y 

hardware. 5. Desarrollo, implementación y man-

tenimiento de software de gestión de clientes 

para la administración y optimización de interac-

ciones y relaciones comerciales con clientes ac-

tuales y potenciales. Integración de herramientas 

de análisis de datos para la gestión de la infor-

mación del cliente, automatización de procesos 

de ventas, marketing y servicio al cliente, así 

como la provisión de soporte técnico y capacita-

ción para el uso del sistema. 6. Servicios de con-

sultoría en ventas, planificación y ejecución de 

estrategias de venta, capacitación de equipos de 

ventas, la generación y seguimiento de oportuni-

dades comerciales, la elaboración de informes 

de rendimiento y el asesoramiento en la imple-

mentación de mejores prácticas comerciales. 7. 

Brindar tutorías o entrenamientos personaliza-

dos con el objetivo de mejorar las competencias 

y actuaciones de un individuo, de un grupo o de 

una organización, a través de la ampliación de 

conocimientos y la optimización de los procesos 

y métodos de organización y de control. 8. Dise-

ño de páginas web y tiendas en línea. 9. Servi-

cios de consultoría empresarial, dictado de talle-

res especializados, seguimiento continuo de 

procesos y alineación del personal con los objeti-

vos organizacionales. Implementación de proce-

sos en equipo y supervisión del progreso para 
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identificar áreas de mejora. Los temas aborda-

dos en los talleres comprenden, pero no se limi-

tan a: cohesión de equipo, comunicación aserti-

va, liderazgo, inteligencia emocional y gestión de 

crisis, con el objetivo de optimizar el desempeño 

individual y colectivo en la organización. 10. 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, para la construcción de edificios, vi-

viendas, locales comerciales y plantas industria-

les; realizar refacciones, remodelaciones, instala-

ciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 11. Transporte nacio-

nal o internacional de cargas en general, ya sea 

por vía terrestre, aérea o marítima, con medios 

de transporte propios o de terceros, pudiendo 

realizar todo lo inherente a su logística. 12. Com-

pra, venta y permuta, explotación, arrendamien-

tos y administración de bienes inmuebles, urba-

nos y rurales y la realización de operaciones de 

propiedad horizontal. 13. Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios au-

torizados por la legislación vigente. Se exceptúan 

las operaciones comprendidas en la Ley de Enti-

dades Financieras. 14. Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, com-

pra, venta y acopio de cereales. 15. Elaboración, 

producción, transformación y comercialización 

de productos y subproductos alimenticios de 

todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, ex-

plotación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 16. 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y elec-

trónicos. 17. Producción, organización y explota-

ción de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 18. Explotación de agen-

cia de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas 

y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, maríti-

mos, nacionales o internacionales; organización, 

reserva y ventas de excursiones, reservas de 

hotelería, reserva, organización y ventas de 

charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 19. Organización, administración, 

gerenciamiento y explotación de centros médi-

cos asistenciales, con atención polivalente e inte-

gral de medicina, atención clínica, terapéutica y 

quirúrgica, con o sin internación y demás activi-

dades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 20. Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y graficas en cualquier sopor-

te. 21. Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 22. Importación y exportación de 

bienes y servicios. 23. Actuar como fiduciante, fi-

duciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. Para 

cumplimentar el objeto social la sociedad efec-

tuará las habilitaciones correspondientes de 

acuerdo a la normativa vigente y con profesiona-

les idóneos y matriculados, si correspondiera. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad ju-

rídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capital 

es de pesos Quinientos Cincuenta Mil (550000) 

representado por 550000 acciones de valor no-

minal Uno (1.00) pesos cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase B, con de-

recho a 1 voto. Suscripción: 1) NAHUEL MARTIN 

GARIBOLDI, suscribe la cantidad de 275000 ac-

ciones. 2) FERNANDO ELIEZER CABAÑA IBA-

ÑEZ, suscribe la cantidad de 275000 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) FERNANDO ELIEZER 

CABAÑA IBAÑEZ, D.N.I. N° 19055136 en el ca-

rácter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso. El Sr. 1) NAHUEL MAR-

TIN GARIBOLDI, D.N.I. N° 31789890 en el ca-

rácter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. FER-

NANDO ELIEZER CABAÑA IBAÑEZ, D.N.I. N° 

19055136. Durará su cargo mientras no sea re-

movido por justa causa. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 544585 - s/c - 7/8/2024 - BOE

AGROMELONI S.A.S.

Constitución de fecha 25/07/2024. Socios: 

1) GASTON MELONI, D.N.I. N° 34789449, 

CUIT/CUIL N° 20347894495, nacido/a el día 

08/04/1990, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tratista, con domicilio real en Calle Agustin San-

guinetti 755, de la ciudad de General Levalle, 

Departamento Presidente Roque Saenz Peña, 

de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina. 2) RODRIGO MARTIN MELONI, D.N.I. N° 

41265511, CUIT/CUIL N° 20412655118, nacido/a 

el día 21/12/1999, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Empleado/A, con domicilio real en Calle Agustin 

Sanguinetti 755, de la ciudad de General Levalle, 

Departamento Presidente Roque Saenz Peña, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. Denominación: AGROMELONI S.A.S. Sede: 

Calle Agustin Sanguinetti 755, de la ciudad de 

General Levalle, Departamento Presidente Ro-

que Saenz Peña, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años conta-

dos desde la fecha del Instrumento Constitutivo. 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto rea-

lizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Compra, venta y 

expendio de combustibles líquidos y/o gaseosos, 

agroquímicos, fertilizantes, productos lubricantes 

y refrigerantes para automotores y maquinarias. 

2) Compra y venta de partes, piezas, repuestos y 

accesorios de vehículos automotores en general. 

3) Compra y venta de productos alimenticios, be-

bidas, cigarrillos, expendio de comidas y bebidas 

en establecimiento con servicio de mesa y/o en 

mostrador, polirubros y toda otra clase de venta 

de artículos nuevos que se puedan anexar a la 

comercialización de la actividad ut supra indica-

da. 4) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea o 

marítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 5) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 6) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 7) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 8) 

Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 9) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 10) Actuar como fiduciante, fi-

duciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. 11) 

Servicios agropecuarios en general: fumiga-

ciones, laboreos, siembra, trilla, recolección de 

todo tipo de cereal y oleoginosas. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 
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instrumento. Capital: El capital es de pesos Qui-

nientos Mil (500000) representado por 500 accio-

nes de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) GASTON MELONI, suscribe la cantidad de 

250 acciones. 2) RODRIGO MARTIN MELONI, 

suscribe la cantidad de 250 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr. 1) RODRIGO MARTIN MELONI, 

D.N.I. N° 41265511 en el carácter de administra-

dor titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso. El Sr. 1) GASTON MELONI, D.N.I. N° 

34789449 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. RODRIGO MARTIN MELONI, 

D.N.I. N° 41265511. Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/07.

1 día - Nº 544641 - s/c - 7/8/2024 - BOE

FAICAR S.A.S.

Constitución de fecha 31/07/2024. Socios: 1) 

ALEJANDRO SEBASTIAN CARDOSO, D.N.I. 

N° 29114845, CUIT/CUIL N° 20291148450, na-

cido/a el día 08/02/1982, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Martel De Los Rios 1987, piso 1, de la ciu-

dad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. 2) 

JUAN CARLOS CARDOSO, D.N.I. N° 11865506, 

CUIT/CUIL N° 20118655061, nacido/a el día 

29/11/1955, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Martel De 

Los Rios 1987, piso 1, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina 3) MARIANA ANABEL 

CARDOSO, D.N.I. N° 32841759, CUIT/CUIL N° 

27328417591, nacido/a el día 09/06/1987, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo FE-

MENINO, de profesión Comerciante, con domici-

lio real en Avenida La Plata 685, barrio Los Pinos, 

de la ciudad de Despeñaderos, Departamento 

Santa Maria, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina 4) GRACIELA IRMA COLAZO, 

D.N.I. N° 11215594, CUIT/CUIL N° 27112155940, 

nacido/a el día 28/07/1954, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

La Plata 685, de la ciudad de Despeñaderos, 

Departamento Santa Maria, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

FAICAR S.A.S. Sede: Calle La Plata 685, de la 

ciudad de Despeñaderos, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A ta-

les fines, la sociedad tiene plena capacidad jurí-

dica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento. Capital: El capital es 

de pesos Un Millón Cuatrocientos Mil (1400000) 

representado por 1000 acciones de valor nomi-

nal Mil Cuatrocientos (1400.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

ALEJANDRO SEBASTIAN CARDOSO, suscribe 

la cantidad de 400 acciones. 2) JUAN CARLOS 

CARDOSO, suscribe la cantidad de 400 accio-

nes. 3) MARIANA ANABEL CARDOSO, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. 4) GRACIELA IRMA 

COLAZO, suscribe la cantidad de 100 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) ALEJANDRO SEBAS-

TIAN CARDOSO, D.N.I. N° 29114845 en el ca-

rácter de administrador titular. En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso. El Sr. 1) JUAN CARLOS 

CARDOSO, D.N.I. N° 11865506 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. ALEJANDRO 

SEBASTIAN CARDOSO, D.N.I. N° 29114845. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/06.

1 día - Nº 544665 - s/c - 7/8/2024 - BOE

BALANCEADOS RIO CEBALLOS S.A.S.

Constitución de fecha 25/07/2024. Socios: 1) 

BRIAN URIEL ROJAS, D.N.I. N° 36399645, 

CUIT/CUIL N° 20363996451, nacido/a el día 

21/01/1992, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Avenida San Mar-

tin 4200, torre/local 1, de la ciudad de Rio Ce-

ballos, Departamento Colon, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

BALANCEADOS RIO CEBALLOS S.A.S. Sede: 

Calle Pacheco De Melo 100, torre/local 3, de la 

ciudad de Rio Ceballos, Departamento Colon, 
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de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 3) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y 

comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impues-

tas por las leyes y el presente instrumento. Capi-

tal: El capital es de pesos Cuatrocientos Setenta 

Mil (470000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Cuatro Mil Setecientos (4700.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) BRIAN URIEL ROJAS, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) BRIAN URIEL ROJAS, D.N.I. N° 36399645 

en el carácter de administrador titular. En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso. El Sr. 1) LUCAS 

EDUARDO SECULINI, D.N.I. N° 28120119 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. BRIAN 

URIEL ROJAS, D.N.I. N° 36399645. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 544677 - s/c - 7/8/2024 - BOE

MEMOLA MEDIOS

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 02/08/2024. Socios: 

1) JOSE BARNETCHE, D.N.I. N° 41559143, 

CUIT/CUIL N° 20415591439, nacido/a el día 

25/09/1998, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Boulevard Doctor 

Arturo Humberto Illia 63, piso 2, departamento D, 

barrio Nueva Cordoba, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina. Denominación: ME-

MOLA MEDIOS SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADASede: Boulevard Doctor Arturo 

Humberto Illia 63, piso 2, departamento D, barrio 

Nueva Cordoba, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exportación 
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de bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A ta-

les fines, la sociedad tiene plena capacidad jurí-

dica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento. Capital: El capital es 

de pesos Seiscientos Mil (600000) representado 

por 600000 acciones de valor nominal Uno (1.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) JOSE BARNETCHE, suscribe la 

cantidad de 600000 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) JOSE BARNETCHE, D.N.I. N° 41559143 

en el carácter de administrador titular. En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso. El Sr. 1) MARIA 

VIRGINIA CARRENA, D.N.I. N° 25181775 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JOSE 

BARNETCHE, D.N.I. N° 41559143. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 544686 - s/c - 7/8/2024 - BOE

TIPROMEGLOBAL S.A.S.

Constitución de fecha 30/07/2024. Socios: 1) 

EVELIN ROXANA LIO, D.N.I. N° 36358798, 

CUIT/CUIL N° 23363587984, nacido/a el día 

12/08/1992, estado civil union de hecho, nacio-

nalidad Argentina, sexo FEMENINO, de profe-

sión Profesional, con domicilio real en Calle Can-

damo Manuel 7079, barrio Quintas De Arguello, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

2) FEDERICO ALMEIDA, D.N.I. N° 33975847, 

CUIT/CUIL N° 20339758477, nacido/a el día 

31/10/1988, estado civil union de hecho, nacio-

nalidad Argentina, sexo MASCULINO, de profe-

sión Profesional, con domicilio real en Calle Can-

damo Manuel 7079, barrio Quintas De Arguello, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina. 

Denominación: TIPROMEGLOBAL S.A.S. Sede: 

Calle Candamo Manuel 7079, barrio Quintas De 

Arguello, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención clí-

nica, terapéutica y quirúrgica, con o sin interna-

ción y demás actividades relacionadas a la salud 

y servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Mil 

(600000) representado por 100 acciones de valor 

nominal Seis Mil (6000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) EVE-

LIN ROXANA LIO, suscribe la cantidad de 50 

acciones. 2) FEDERICO ALMEIDA, suscribe la 

cantidad de 50 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del Sr. 

1) FEDERICO ALMEIDA, D.N.I. N° 33975847 en 

el carácter de administrador titular. En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso. El Sr. 1) EVELIN 

ROXANA LIO, D.N.I. N° 36358798 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. FEDERICO 

ALMEIDA, D.N.I. N° 33975847. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 544695 - s/c - 7/8/2024 - BOE

CRUCERO NORTE S.A.

Constitución de fecha 26/07/2024. Socios: 1) 

CARLOS DIEGO PIEROLA, D.N.I. N° 25581088, 

CUIT/CUIL N° 20255810880, nacido/a el día 

26/10/1976, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Abogado/A, con domicilio real en Calle Agui-

rre Agustin 1032, de la ciudad de Alta Gracia, 

Departamento Santa Maria, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. 2) VANESA VLA-

SOV VIGATO, D.N.I. N° 30652782, CUIT/CUIL 

N° 27306527822, nacido/a el día 25/11/1983, 

estado civil divorciado/a, nacionalidad Argenti-

na, sexo FEMENINO, de profesión Autonomo, 

con domicilio real en Calle Las Rosas 1363, de 

la ciudad de Alta Gracia, Departamento Santa 

Maria, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 3) ALEJANDRO DARIO PIEROLA, D.N.I. 

N° 27212405, CUIT/CUIL N° 20272124052, na-

cido/a el día 03/05/1979, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

Carlos Tejedor 702, barrio Pellegrini, de la ciu-

dad de Alta Gracia, Departamento Santa Maria, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na 4) LUCA BORIS VLASOV VIGATO, D.N.I. N° 
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92487930, CUIT/CUIL N° 20924879301, naci-

do/a el día 28/04/1980, estado civil casado/a, 

nacionalidad Mexicana, sexo MASCULINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

Carlos Tejedor 784, de la ciudad de Alta Gra-

cia, Departamento Santa Maria, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 5) MARCELO 

ARAB COHEN, D.N.I. N° 29712542, CUIT/CUIL 

N° 20297125428, nacido/a el día 18/10/1982, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Licenciado/A 

En Economia, con domicilio real en Avenida 

Maipu 51, piso 8, departamento 4, barrio Cen-

tro, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 6) JAVIER ANTONIO PIEROLA, D.N.I. 

N° 27840691, CUIT/CUIL N° 20278406912, na-

cido/a el día 03/04/1980, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

Carlos Tejedor 702, de la ciudad de Alta Gracia, 

Departamento Santa Maria, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 7) PAOLA ELIZA-

BETH PIEROLA, D.N.I. N° 29002282, CUIT/CUIL 

N° 27290022822, nacido/a el día 18/10/1981, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Profesor/A, con 

domicilio real en Calle Carlos Avanzi 213, barrio 

Parque San Juan, de la ciudad de Alta Gracia, 

Departamento Santa Maria, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

CRUCERO NORTE S.A. Sede: Calle 25 De Mayo 

178, piso 1, de la ciudad de Cordoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina. Duración: 90 años contados 

desde la fecha del acta de constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización 

y ventas de charters y traslados, dentro y fue-

ra del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación 

de centros médicos asistenciales, con atención 

polivalente e integral de medicina, atención clí-

nica, terapéutica y quirúrgica, con o sin interna-

ción y demás actividades relacionadas a la salud 

y servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente estatuto.El 

capital es de pesos Treinta Millones (30000000) 

representado por 3000000 acciones de valor 

nominal Diez (10.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, con 

derecho a 1 voto. Suscripción: 1) CARLOS DIE-

GO PIEROLA, suscribe la cantidad de 375000 

acciones. 2) VANESA VLASOV VIGATO, suscri-

be la cantidad de 300000 acciones. 3) ALEJAN-

DRO DARIO PIEROLA, suscribe la cantidad de 

375000 acciones. 4) PAOLA ELIZABETH PIE-

ROLA, suscribe la cantidad de 375000 acciones. 

5) LUCA BORIS VLASOV VIGATO, suscribe la 

cantidad de 750000 acciones. 6) JAVIER ANTO-

NIO PIEROLA, suscribe la cantidad de 375000 

acciones. 7) MARCELO ARAB COHEN, suscribe 

la cantidad de 450000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go de un directorio compuesto por el número de 

miembros que fije la asamblea ordinaria entre un 

mínimo de 1 y un máximo de 5, electos por el 

término de 3 ejercicios. La asamblea puede de-

signar mayor, menor o igual número de suplentes 

por el mismo término.Designación de Autorida-

des: 1) Presidente/a: MARCELO ARAB COHEN, 

D.N.I. N° 29712542 2) Director/a Suplente: PAO-

LA ELIZABETH PIEROLA, D.N.I. N° 29002282. 

Representación legal y uso de firma social: La 

representación legal de la sociedad, inclusive el 

uso de la firma social, estará a cargo del Presi-

dente, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 544719 - s/c - 7/8/2024 - BOE

FROJAS S.A.S.

Constitución de fecha 31/07/2024. Socios: 1) MA-

RIA FERNANDA ROJAS, D.N.I. N° 33600296, 

CUIT/CUIL N° 27336002961, nacido/a el día 

01/03/1988, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Licen-

ciado/A En Administracion De Empresas, con 

domicilio real en Calle Correa Rafael 1105, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: FROJAS S.A.S. Sede: Calle Correa 

Rafael 1105, barrio Las Rosas, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Papelería: todo 

tipo de comercialización de productos y merca-

derías de la rama papelera y sus derivados en 

gral. Para realizar su objeto, la sociedad podrá 

recibir y prestar asistencia técnica en todo lo re-

lacionado con las instalaciones, instrucciones de 

uso y garantías de los productos comercializados 

que lo requieran. 2) La fabricación, comercio e in-

termediación de productos químicos y sintéticos, 

plásticos, pasta papelera, papel, cartón, envases, 

bolsas, rótulos, material fotográfico y servicios de 

revelado. 3) Comercialización: a) de indumenta-

ria en general, b) comestibles para consumo hu-

mano en general, productos dietéticos, naturales 

y afines. 4) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-
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ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 5) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 6) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 7) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 8) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 9) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 10) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 11) Producción, orga-

nización y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 12) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 13) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 14) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 15) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Quinientos Diez 

Mil (510000) representado por 1000 acciones de 

valor nominal Quinientos Diez (510.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles de clase B, con derecho a 1 voto. Suscrip-

ción: 1) MARIA FERNANDA ROJAS, suscribe 

la cantidad de 1000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr. 1) MARIA FERNANDA ROJAS, D.N.I. N° 

33600296 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) MARIA JOSÉ ROJAS, D.N.I. N° 38106491 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MARIA 

FERNANDA ROJAS, D.N.I. N° 33600296. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 544737 - s/c - 7/8/2024 - BOE

A.T.C. FLIGH SCHOOL S.A.S.

Constitución de fecha 22/07/2024. Socios: 1) 

MARCOS SANTIAGO DELLA VEDOVA, D.N.I. 

N° 27248312, CUIT/CUIL N° 24272483120, na-

cido/a el día 10/05/1979, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Autonomo, con domicilio real en Calle 

Espoile Raul Hugo 3248, barrio Los Platanos, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina. 2) 

PABLO NICOLÁS BARDIZ, D.N.I. N° 27075538, 

CUIT/CUIL N° 20270755381, nacido/a el día 

05/02/1979, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Laguna 

Julian 2476, barrio Patricios, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

A.T.C. FLIGH SCHOOL S.A.S. Sede: Calle Es-

poile Raul Hugo 3248, barrio Los Platanos, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 3) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A ta-

les fines, la sociedad tiene plena capacidad jurí-

dica para adquirir derechos y contraer obligacio-

nes, con las limitaciones impuestas por las leyes 

y el presente instrumento. Capital: El capital es 

de pesos Setecientos Mil (700000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Setecientos 

(700.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) MARCOS SANTIAGO 

DELLA VEDOVA, suscribe la cantidad de 500 

acciones. 2) PABLO NICOLÁS BARDIZ, suscribe 

la cantidad de 500 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 
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Sr. 1) MARCOS SANTIAGO DELLA VEDOVA, 

D.N.I. N° 27248312 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) PABLO NICOLÁS BARDIZ, D.N.I. 

N° 27075538 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. MARCOS SANTIAGO DELLA 

VEDOVA, D.N.I. N° 27248312. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 544751 - s/c - 7/8/2024 - BOE

AGRO ELIXIR S.A.S.

Constitución de fecha 01/08/2024. Socios: 1) 

JULIAN JESUS GORLA, D.N.I. N° 22893655, 

CUIT/CUIL N° 20228936554, nacido/a el día 

28/07/1972, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Con-

tador/A Publico/A, con domicilio real en Calle Ge-

neral Manuel Belgrano 655, de la ciudad de Ge-

neral Levalle, Departamento Presidente Roque 

Saenz Peña, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina. Denominación: AGRO ELIXIR 

S.A.S. Sede: Calle 25 De Mayo 565, de la ciudad 

de General Levalle, Departamento Presidente 

Roque Saenz Peña, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y 

comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impues-

tas por las leyes y el presente instrumento. Capi-

tal: El capital es de pesos Quinientos Cincuenta 

Mil (550000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Cinco Mil Quinientos (5500.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) JULIAN JESUS GORLA, suscri-

be la cantidad de 100 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go del Sr. 1) JULIAN JESUS GORLA, D.N.I. N° 

22893655 en el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) MARIA SOL GORLA, D.N.I. N° 40503598 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. JULIAN JESUS GORLA, D.N.I. N° 22893655. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/03.

1 día - Nº 544765 - s/c - 7/8/2024 - BOE

FEBEDU S.A.S.

Constitución de fecha 05/08/2024. Socios: 

1) AGUSTIN LOPEZ, D.N.I. N° 34440107, 

CUIT/CUIL N° 20344401072, nacido/a el día 

12/05/1989, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Toledo 

De Pimentel Francisco 335, barrio Marques De 

Sobremonte, de la ciudad de Cordoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina. 2) SANTIAGO BOMONE, D.N.I. 

N° 39445006, CUIT/CUIL N° 20394450066, na-

cido/a el día 29/04/1996, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Vicente Espinel 2228, barrio Zumaran, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: FEBEDU S.A.S. Sede: Calle Toledo 

De Pimentel Francisco 335, barrio Marques De 

Sobremonte, de la ciudad de Cordoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo. Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 
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cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación de establecimien-

tos destinados a la industrialización, fabricación 

y elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. 13) Importación y exportación 

de bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros, en todo tipo de emprendimientos. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El capi-

tal es de pesos Un Millón (1000000) representa-

do por 100 acciones de valor nominal Diez Mil 

(10000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho 

a 1 voto. Suscripción: 1) AGUSTIN LOPEZ, sus-

cribe la cantidad de 50 acciones. 2) SANTIAGO 

BOMONE, suscribe la cantidad de 50 acciones. 

Administración: La administración de la sociedad 

estará a cargo del Sr. 1) AGUSTIN LOPEZ, D.N.I. 

N° 34440107 en el carácter de administrador titu-

lar. En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso. El 

Sr. 1) SANTIAGO BOMONE, D.N.I. N° 39445006 

en el carácter de administrador suplente. Dura-

rán en sus cargos mientras no sean removidos 

por justa causa. Representación: la representa-

ción legal y uso de firma social, estará a cargo 

del Sr. AGUSTIN LOPEZ, D.N.I. N° 34440107. Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 31/07.

1 día - Nº 544773 - s/c - 7/8/2024 - BOE

RIBODINO NEGOCIOS Y SERVICIOS

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Constitución de fecha 02/08/2024. Socios: 1) MA-

TEO RIBODINO, D.N.I. N° 45405899, CUIT/CUIL 

N° 20454058993, nacido/a el día 22/04/2004, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Dr. Ferreyra 297, barrio 

Sagrado Corazon, de la ciudad de Oliva, Depar-

tamento Tercero Arriba, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina. 2) PAULO DANIEL 

RIBODINO, D.N.I. N° 23417858, CUIT/CUIL N° 

20234178580, nacido/a el día 15/09/1973, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Empleado/A, con 

domicilio real en Calle Dr. Ferreyra 297, barrio 

Sagrado Corazon, de la ciudad de Oliva, De-

partamento Tercero Arriba, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina. Denominación: 

RIBODINO NEGOCIOS Y SERVICIOS SOCIE-

DAD POR ACCIONES SIMPLIFICADASede: Ca-

lle Dr. Ferreyra 297, barrio Sagrado Corazon, de 

la ciudad de Oliva, Departamento Tercero Arriba, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 3) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y 

comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de esta-

blecimientos destinados a la industrialización, 

fabricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impues-

tas por las leyes y el presente instrumento. Capi-

tal: El capital es de pesos Quinientos Cincuenta 

Mil (550000) representado por 550 acciones de 

valor nominal Mil (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) MATEO 

RIBODINO, suscribe la cantidad de 275 accio-

nes. 2) PAULO DANIEL RIBODINO, suscribe la 

cantidad de 275 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) MATEO RIBODINO, D.N.I. N° 45405899 en 

el carácter de administrador titular. En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso. El Sr. 1) PAULO 
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DANIEL RIBODINO, D.N.I. N° 23417858 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MA-

TEO RIBODINO, D.N.I. N° 45405899. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 30/06.

1 día - Nº 544784 - s/c - 7/8/2024 - BOE

SOYAGRO LAND S.A.S.

CORONEL MOLDES

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL - AUTORI-

DADES - Mediante Acta de reunión de socios 

de la sociedad denominada “SOY AGROLAND 

S.A.S.” de fecha 22/06/2023 Y ratificativa y rec-

tificativa del 31/07/2024 se resolvió DESIGNAR 

como nueva administradora suplente a la Sra. 

Juliana Aizpurua D.N.I. 33.151.221 y en conse-

cuencia modificar el artículo séptimo del estatuto 

social, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Articulo 7°:La administración estará a 

cargo del Sr. Santiago Mores DNI nro. 33.151.224 

que revestirá el carácter de administrador titular. 

En el desempeño de sus funciones y actuando 

de forma individual tendrá todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

En este mismo acto, se designa a la Sra. Juliana 

Aizpurua, DNI nro. 33.151.221 en el carácter de 

Administradora Suplente con el fin de llenar la 

vacante que pudiera producirse. Los nombrados, 

presentes en el acto aceptan de forma expresa 

la designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo de 

duración de los mismos y manifiestan en carácter 

de DDJJ, que no les comprenden las prohibicio-

nes e incompatibilidades de ley.”

1 día - Nº 543598 - $ 2446,50 - 7/8/2024 - BOE

BONALDI S.R.L.

REUNION DE SOCIOS - AUTOCONVOCA-

DA - Por Acta de Reunión de socios de fecha 

23/07/2024 se modifican las cláusulas cuarta y 

quinta del contrato social, quedando establecidas 

de la siguiente forma: CUARTA: El capital social 

se fija en la suma de pesos cien mil ($100.000) 

dividido en 100 cuotas sociales de pesos mil 

($1.000) valor nominal cada una, distribuidas en 

la siguiente proporción: RODOLFO DANIEL BO-

NALDI: suscribe cincuenta (50) cuotas sociales 

de pesos mil ($1.000) valor nominal y NORBER-

TO MARTIN BONALDI: suscribe cincuenta (50) 

cuotas sociales de pesos mil ($1.000) valor no-

minal, encontrándose el capital social totalmente 

suscripto e integrado. Cuando el giro comercial lo 

requiera, podrá aumentarse el capital social, con 

el voto favorable de la mayoría absoluta del capi-

tal social, en reunión de socios que determinará 

el monto y plazo de integración, y en la misma 

proporción de las cuotas sociales que suscribió 

cada uno de los socios. QUINTA: ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN: La administración, 

representación legal y uso de la firma estará a 

cargo de ambos socios de manera indistinta: 

RODOLFO DANIEL BONALDI y NORBERTO 

MARTIN BONALDI, adoptando así la modalidad 

de gerencia plural con administración indistinta, 

por tiempo indeterminado. Por tal motivo cada 

Gerente tiene todas las facultades de manera 

indistinta para realizar todos los actos y contra-

tos tendientes al cumplimiento del objeto social 

y representación de la sociedad, no pudiendo 

comprometer a la sociedad en fianzas y garan-

tías a favor de terceros en operaciones ajenas 

al objeto social. Los gerentes aceptan los cargos 

que le han sido conferidos, se notifican del plazo 

de duración del mismo, declaran bajo juramento 

no encontrarse comprendidos en prohibiciones 

legales y constituyen domicilio especial en calle 

Díaz Colodrero N°2957 de la Ciudad de Córdoba.  

1 día - Nº 543603 - $ 3808,10 - 7/8/2024 - BOE

GAFER ARGENTINA S.A.S.

VILLA MARIA

Reforma del Instrumento Constitutivo.- A través 

del Acta de Reunión de Socios Nº 8 y Acta de 

Reunión de Socios Nº 9 ambas de fecha 25 de 

julio de 2024 se procede a dejar sin efecto al Acta 

de Reunión de Socios Nº2 y Acta de Reunión de 

Socios Nº3 respectivamente. Además, mediante 

el Acta de Reunión de Socios Nº 10 de fecha 27 

de Julio de 2024 se decide ratificar el Acta de 

Reunión de Socios Nº 7 de fecha 10 de Junio de 

2024 publicada en fecha 19/06/2024 - Pag. 28-29 

- Edicto Nº 534990. Fernando D. Rasso -Admi-

nistrador Titular-

1 día - Nº 543936 - $ 790,50 - 7/8/2024 - BOE

NEXO INTEGRAL SAS

Por Acta Ratificativa-Rectificativa del Acta de 

reunión de socios N°1, de fecha 18/09/2023 se 

resolvió: 1) Ratificar los puntos aprobados que 

constan en el acta de reunión de socios N°1 de 

fecha 19/01/2023, en lo referente a la toma de 

conocimiento de cesión de acciones e inscrip-

ción en el libro pertinente; la aceptación de re-

nuncia del Administrador Titular del Órgano de 

Administración y su elección. 2) Ratificar lo ac-

tuado en cuanto a la reforma estatutaria del Art. 

7 y 3) Rectificar el acta de reunión de socios N°1 

mencionada en cuanto a la designación de Re-

presentante Legal y uso de la firma social, y su 

reforma estatutaria. A este respecto, se aceptó la 

designación del Sr. MAURO MATÍAS ZACARÍAS, 

D.N.I. N° 31.006.932 por tiempo indeterminado 

como Representante Legal de la sociedad y se 

modifica el Art. 8 del instrumento constitutivo, 

quedando redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 8: La representación y uso de la 

firma social estará a cargo del Sr. MAURO MA-

TÍAS ZACARÍAS, D.N.I. Nº31.006.932. En caso 

de ausencia o impedimento corresponderá a la 

reunión de socios, o en su caso al socio único la 

designación de su reemplazante. Durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.”

1 día - Nº 544615 - $ 4270 - 7/8/2024 - BOE

COMPLEJO OASIS S.A.

RIO CUARTO

Designación de Autoridades - Por Asamblea Ge-

neral Ordinaria de fecha Veintiséis de marzo de 

dos mil veinticuatro (26/03/2024), se resolvió, 

por unanimidad, designar a las siguientes Au-

toridades: PRESIDENTE: Berardo Walter David 

y DIRECTOR SUPLENTE: Klausen Adriana del 

Valle, por el término de tres ejercicios conforme 

lo establecido en el estatuto social, venciendo los 

cargos el día 31 de diciembre de 2026. En el mis-

mo acto se resolvió dejar conformado el Directo-

rio con la siguiente distribución: Director Titular 

el señor Berardi Walter David, DNI 20.260.346 y 

como Director Suplente la señora Klausen Adria-

na del Valle, DNI N° 39.423.111, quienes acep-

taron expresamente el cargo para el que fueron 

designados, bajo responsabilidad de ley, fijando 

domicilio especial, conforme al Art. 256 última 

parte de la Ley 19.550, en la sede social de la fir-

ma, sita en Belgrano N° 268 de Jovita, Córdoba 

y en cumplimiento de las disposiciones legales 

manifestaron con carácter de declaración jurada 

que no les comprenden las prohibiciones e in-

compatibilidades del Art. 264 de la Ley 19.550.- 

1 día - Nº 543912 - $ 2076,20 - 7/8/2024 - BOE

DAGAZHC S.A.

Por acta de Asamblea General Ordinaria del 

01/08/2024 se procedió a la designación de los 

integrantes del Directorio por el término de tres 

ejercicios. En la misma, resultó electo como 

Presidente del Directorio, JEREMIAS ADEL JE-

SUS ARISTIMUÑO, DNI 30.498.995 y como 

Director Suplente a EMANUEL FONTANA, DNI 
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28.044.856, quienes aceptaron el cargo, cons-

tituyeron domicilio especial en 27 de abril 370 

Departamento 30 A de Córdoba (sede social de 

DAGAZHC S.A.) y manifestaron no encontrarse 

alcanzados por las prohibiciones del art. 264 de 

la Ley 19550. Los accionistas prescinden de la 

Sindicatura por unanimidad en razón de no es-

tar la Sociedad comprendida en ninguna de las 

disposiciones del art. 299 de la misma ley. La re-

ferida asamblea fue celebrada bajo la condición 

de “unánime”.

1 día - Nº 543939 - $ 1358,60 - 7/8/2024 - BOE

BAZAR VIDELA S.A.

Elección autoridades - Por asamblea ordinaria y 

reunión de directorio, ambas del 6/05/2024, se 

designan: Presidente: Carlos Ariel Videla, DNI Nº 

29.030.774, Vicepresidente: Ricardo Manuel Vi-

dela, DNI Nº 30.126.025, Directora Titular: Sele-

ne Andrea Videla, DNI Nº 25.457.614, y Directora 

Suplente: Olga Prieto, DNI Nº 5.082.836.-

1 día - Nº 543982 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

DIBAT S.A.

Por Asamblea ordinaria y Reunión de Directorio, 

del 6/5/2024, se efectúan las siguientes designa-

ciones: Presidente: Gabriela Alejandra Cascardo, 

DNI N° 12.874.791 y Director Suplente: Hernán 

Navarro, DNI N° 40.108.795.-

1 día - Nº 543992 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

EL EMPORIO LIBROS S.A.

Elección de autoridades - Por Acta de Asam-

blea General Ordinaria de fecha 10.11.2023, la 

sociedad resolvió designar las siguientes auto-

ridades, a saber: Presidente: PABLO EDGAR-

DO KAPLUN, D.N.I 17.615.628 y Directora Su-

plente: TAMARA CARINA STERNBERG, D.N.I 

20.439.834 por el término de tres ejercicios, 

aceptando los nombrados de plena conformidad 

los cargos distribuidos.

1 día - Nº 544077 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

BODEGAS ESMERALDA S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Asamblea 

Ordinaria del 30/07/2024 y Acta de Directorio 

del 31/07/2024, se resolvió designar Directores 

Titulares y sus respectivos cargos: Presidente: 

Luciano Arturo Cotumaccio DNI Nº 6.882.355, 

Vicepresidente: Manuel Alejandro Vigil, DNI Nº 

23.291.287, Secretario: Roberto Domingo Petro-

ra DNI Nº 13.749.667 y Director Titular: Arnaldo 

Onofre Gometz, DNI Nº 11.027.098; y Di-recto-

res Suplentes: Horacio Roberto Gaggini, DNI 

Nº 14.313.390 y Mariano Félix Di Paola, DNI Nº 

11.736.093. Comisión Fiscalizadora: Cr. Gustavo 

Adolfo Bagur, DNI Nº 13.151.472, Mat. CPCE 

10-6680-5, Cr. Ricardo Alfredo Viano, DNI Nº 

21.391.765, Mat. CPCE 10-9431-4; Cr. Mariana 

Soledad Scalerandi, DNI Nº 27.670.416, Mat. 

CPCE 10-12578-2 y como Síndicos Suplentes: 

Cr. María Lorena Negro, DNI Nº 26.575.552, Mat. 

CPCE 10-11982-0, Cr. Trinidad Valeria Scale-ran-

di, DNI Nº 26.179.537, Mat. CPCE 10-11909-7 y 

Cr. Miguel Ángel Giuffrida, DNI Nº 12.726.108, 

Mat. CPCE 2.391. Por Acta de Comisión Fiscali-

zadora del 30/07/2024, se designa al Cr. Gustavo 

Adolfo Bagur Presidente de la Comisión Fiscali-

zadora y al Cr. Ricardo Alfredo Viano Reempla-

zante.

1 día - Nº 543959 - $ 2211,90 - 7/8/2024 - BOE

CENTRO DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA S.A.S.

Objeto de la publicación: ACTA ASAMBLEA DE 

SOCIOS AUTOCONVOCADA Y UNANIME; die-

cisiete días del mes de Julio de dos mil veinti-

cuatro; Denominación: CENTRO DE LIMPIEZA 

Y VIGILANCIA S.A.S.; Objeto: Cambio domicilio 

social: calle Potrerillos Nº 270 Dpto. 1 del Barrio 

Lomas del Suquía de la Ciudad de Córdoba, De-

partamento Capital, Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina.

1 día - Nº 544081 - $ 480 - 7/8/2024 - BOE

DREAN S.A.

Se hace saber que mediante Acta de Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, Unánime 

y Autoconvocada nº 77 de fecha 01 de julio de 

2024 de la sociedad Drean S.A., se resolvió por 

unanimidad de votos: 1) Rectificar el texto de la 

reforma del artículo tercero del Estatuto Social 

transcripto en el Acta de Asamblea General Ordi-

naria y Extraordinaria Nº 76 de fecha 31 de mayo 

de 2024, el cual quedó redactado de la siguiente 

manera: “Artículo Tercero: Tiene por objeto, ya sea 

por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 

terceros las siguientes actividades: (i) compra, 

venta, importación, exportación, distribución, re-

presentación, consignación, comisión y fabrica-

ción de todo tipo de artículos electrodomésticos, 

artículos para el hogar, de heladeras, lavarropas, 

cocinas, lavavajillas, artefactos y maquinarias 

para uso comercial, sus partes y componentes, 

electrobombas, máquinas, metalúrgicos, compo-

nentes y/o artículos electrónicos, herramientas y 

accesorios para la industria y agricultura; (ii) otor-

gamiento de garantías y servicio técnico para los 

electrodomésticos enumerados en el punto pre-

cedente; (iii) transporte de mercaderías en gene-

ral; (iv) la realización de operaciones inmobilia-

rias, financieras y de inversión con exclusión de 

las previstas en la Ley de Entidades Financieras 

y toda otra que requiera concurso público; (v) la 

adquisición, desarrollo y explotación de marcas 

nacionales y extranjeras, patentes de invención, 

modelos de utilidad, diseños y modelos indus-

triales, como así también el licenciamiento de 

estos derechos a terceros; y (vi) la participación 

en otras sociedades creadas o a crearse, ya sea 

por medio de la adquisición de acciones en so-

ciedades constituidas o mediante la constitución 

de sociedades. A tal fin, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, con-

traer obligaciones y ejercer los actos que no sean 

prohibidos por las leyes y este estatuto”; 2) Recti-

ficar el Texto Ordenado del Estatuto Social trans-

cripto en el Acta de Asamblea General Ordinaria 

y Extraordinaria Nº 76 de fecha 31 de mayo de 

2024, el cual debido a un error involuntario pre-

sentaba errores en su transcripción; 3) Ratificar 

la totalidad de las decisiones adoptadas en los 

restantes puntos del Orden del Día del Acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 

76 de fecha 31 de mayo de 2024, en todo su con-

tenido, por cuanto se resolvió por unanimidad de 

votos: a) Reformar el artículo tercero del Estatuto 

social; b) Aprobar un nuevo Texto Ordenado del 

Estatuto social de la Sociedad; c) Fijar en tres (3) 

el número de Directores Titulares y en uno (1) el 

número de Directores Suplentes y designar al Sr. 

Guillermo Enrique Sanz (D.N.I. nº 28.800.194) 

como Presidente y Director Titular, a la Sra. Bren-

da Aixa Mac Lennan (D.N.I. nº 25.701.167) como 

Vicepresidente y Director Titular, al Sr. Paul Kor-

der Ortega (Pasaporte N04794258) como Direc-

tor Titular y al Sr. Leonardo Martínez Vera (D.N.I. 

nº 95.294.188) como Director Suplente.

1 día - Nº 544085 - $ 6416,30 - 7/8/2024 - BOE

TOTAL REP S.A.S.

LA CARLOTA

Acta de subsanación de fecha 15 de julio de 

2024,conforme lo establecido por el artículo 25 

LGS,Socios:1)Silvina Verónica Tarditi,D.N.I. N° 

27.523.060,CUIT N° 27-27523060-5, nacido el 

día 08/08/1979,estado civil casada,nacionalidad 

argentina,sexo femenino,de profesión comercian-

te,con domicilio real en calle Arrascaeta 612,de 

la ciudad de La Carlota,Depto. Juárez Celman,-

de la Provincia de Córdoba,Argentina;y 2)Diego 

Eduardo Minurdi,D.N.I. N° 24.606.120,CUIT N° 

20-24606120-4,nacido el día 24/08/1975,estado 

civil casado,nacionalidad argentino,sexo mas-

culino,de profesión comerciante,con domicilio 

real en calle Zona Rural S/N,de la ciudad de Los 

Cisnes,Depto. Juárez Celman, de la Provincia de 
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Córdoba,argentina. Denominación:TOTAL REP 

S.A.S. Sede: calle Arrascaeta número 612,ciudad 

La Carlota, Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina. Duración:99 años contados desde la fe-

cha del acta de subsanación.Objeto social:La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros,o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades:A)

Servicios de mantenimiento mecánico a vehí-

culos automotores,camiones,tracto camiones y 

equipos agrícolas.B)Venta de repuestos,acceso-

rios y autopartes,para la maquinaria agrícola,pa-

ra el transporte automotor,para industria en ge-

neral.C)Comercialización,mayorista y minorista 

de todo tipo de repuestos,accesorios y autopar-

tes para la maquinaria agrícola y la industria en 

general.D)Operaciones de importación y expor-

tación de repuestos, accesorios y autopartes de 

todos sus tipos y formas Capital:El capital es de 

pesos Seis Millones Ochocientos Cuarenta Mil ($ 

6.840.000,00),representado por Seis mil ocho-

cientas cincuenta (6.850) acciones,de pesos Mil 

($ 1.000,00) valor nominal cada una,ordinarias,-

nominativas,no endosables,de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción.Suscripción:1) Sil-

vina Verónica Tarditi,suscribe la cantidad de Tres 

mil cuatrocientas veinte (3.420) acciones,por 

un total de pesos Tres millones Cuatrocientos 

veinte Mil ($ 3.420.000). DIEGO EDUARDO MI-

NUDRI,suscribe la cantidad de Tres mil cuatro-

cientas veinte (3.420) acciones,por un total de 

pesos Tres millones Cuatrocientos veinte Mil ($ 

3.420.000) El capital suscripto se encuentra in-

tegrado con el patrimonio que surge del balance 

especial aprobado. Administración:La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo de un di-

rectorio compuesto por el número de miembros 

que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de 

1 y un máximo de 5,electos por el término de tres 

ejercicios. La asamblea puede designar mayor, 

menor o igual número de suplentes por el mismo 

término. Designación de Autoridades:1)Presiden-

te: Silvina Verónica Tarditi,D.N.I. N° 27.523.060;2)

Director Suplente: Diego Eduardo Minurdi,D.N.I. 

N° 24.606.120. Los nombrados, presentes en 

este acto, aceptan en forma expresa los cargos 

de Presidente y Director Suplente, respectiva-

mente,que les fueron conferidos,bajo responsa-

bilidad de ley,se notifican del tiempo de duración 

de los mismos,durante 3 ejercicios,y manifies-

tan,con carácter de declaración jurada,que no 

les comprenden las prohibiciones e incompa-

tibilidades del artículo 264 de la Ley 19.550;y 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

256,último párrafo de la Ley 19.550,Representa-

ción legal y uso de firma social:La representación 

legal de la sociedad,inclusive el uso de la firma 

social, estará a cargo del Presidente,y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya.Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social:31 de diciembre de cada año.

1 día - Nº 544275 - $ 12404 - 7/8/2024 - BOE

LIMPIEZA Y VIGILANCIA DOCTA

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

Objeto de la publicación: ACTA ASAMBLEA DE 

SOCIOS AUTOCONVOCADA Y UNANIME; die-

cisiete días del mes de Julio de dos mil veinti-

cuatro; Denominación: LIMPIEZA Y VIGILANCIA 

DOCTA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLI-

FICADA; Objeto: Cambio domicilio social: calle 

Potrerillos Nº 270 Dpto. 1 del Barrio Lomas del 

Suquía de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina.

1 día - Nº 544082 - $ 576,60 - 7/8/2024 - BOE

FYH ASESORES ESPECIALISTAS S.A

Edicto Rectificativo - en edicto Nº 540695 de fe-

cha 22/7/2024 donde dice “ F & H ASESORES 

ESPECIALISTAS S.A” debe decir “FYH ASESO-

RES ESPECIALISTAS S.A”

1 día - Nº 544452 - $ 700 - 7/8/2024 - BOE

ASTILLERO FUENTES S.A.

VILLA MARIA

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta 

N°12 de Asamblea General Ordinaria de fecha, 

01/08/2024, se resolvió la elección del Sr. Joa-

quín Fuentes, D.N.I. 23.236.788, como Director 

Titular Presidente, y de la Sra. Daniela Villanue-

va, D.N.I. 25.888.230, como Director Suplente.

1 día - Nº 544492 - $ 990,50 - 7/8/2024 - BOE

MONTAJES DEL IMPERIO SRL 

RIO CUARTO

En Río Cuarto, Córdoba, por ACTA DE REU-

NION N° 2 de fecha 03/06/2024, se reunieron 

los sres SEBASTIAN ABRATE, DNI 32039546, 

CUIT/L 20320395462, nacido el 7/01/1987, sol-

tero, argentino, Electricista, con domicilio en 

Av Pte Peron Este 1653, y TAMARA NEREA 

ALASIA, argentina, nacida el /16/02/1988, DNI 

33384387, CUIT/L 27-33384387-6, soltera, con 

domicilio en calle Almirante Brown 431, conta-

dora publica, ambos socios de MONTAJES DEL 

IMPERIO SRL, y WILSON NICOLAS CAZZOLA, 

DNI 39327330, CUIT/L 20-39327330-6, nacido 

el 13/12/1993, soltero, argentino, Electricista, 

con domicilio en Rivadavia 932 1°F, ex socio in-

tegrante de la entidad social, todos vecinos de 

la ciudad de Rio Cuarto, para tratar el siguien-

te orden del día a saber: I. RECTIFICACION 

DEL ACTA NRO. UNO (1). CORRECCION 

DE ERRORES. RATIFICACION DE LAS DE-

MAS DESICIONES. Encontrándose reunido el 

quorum necesario para deliberar y decidir con-

forme la legislación vigente, se comienza a tratar 

el orden del día: Toma la palabra el Sr. Abrate 

y expone que se advirtieron algunos errores en 

el Acta de Asamblea Nro. 1 al momento de so-

licitar la inscripción de la misma, habiendo ello 

sido motivo de observación y rechazo. Por tan-

to, se pone a consideración la RECTIFICACIÓN 

de los siguientes elementos: i) En el orden del 

día II. DESIGNACION DE SOCIO GERENTE se 

elige únicamente al sr Abrate lo cual difiere con 

lo tratado en el orden del dia III donde se desig-

na gerente titular (Sebastian Abrate) y gerente 

suplente (Tamara Nerea Alasia). ii) Error al con-

signar que se reforma la CLAUSULA SEGUNDA 

en el orden del dia III. MODIFICACION DE LAS 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO SOCIAL, siendo 

que la CLAUSULA que se reforma es la CUAR-

TA. Además, se advierte que la designación de 

autoridades no implica modificación del Contrato 

Social, no siendo necesario realizar el trámite de 

reforma de Contrato Social por ante Inspección 

de Persona Jurídica. En consecuencia, se so-

licita se considere la rectificación del Acta Nro. 

1 de conformidad a lo expuesto, dejándose sin 

efecto lo decidido al respecto. Luego de un breve 

intercambio se pone en consideración los pun-

tos expuestos, aprobándose por unanimidad la 

RECTIFICACIÓN del Acta de Asamblea Nro. 1, 

en los puntos indicados. Asimismo, se aprueba 

POR UNANIMIDAD la RATIFICACION de las 

demás decisiones, en cuanto no fueron rectifica-

das, tomadas en el PUNTO 1, 2 y 3 del Acta de 

mención, corrigiéndose algunos errores de re-

dacción. En este acto, y encontrándose presente 

el Sr. Cazzola, suscribe la presente de confor-

midad. Como consecuencia de lo decidido, se 

transcribe el ACTA DE ASAMBLEA NRO. 1, con 

las modificaciones aprobadas en la presente, 

manteniéndose las decisiones ratificadas, en la 

que se había decidido por unanimidad: La CE-

SION DE CUOTAS SOCIALES (I) propiedad del 

sr Cazzola a los sres Abrate y Alasia, y MODIFI-

CACION DE LA CLAUSULA CUARTA (III) que-

dando el capital social de pesos Doscientos Mil, 

dividido en Cien cuotas sociales de pesos Dos 

Mil valor nominal cada una, totalmente suscriptas 

por cada uno de los socios/as, según el siguien-

te detalle: 1) El/La Sr/Sra. SEBASTIAN ABRATE, 

suscribe la cantidad de 60 cuotas sociales. 2) El/

La Sr/Sra. TAMARA NEREA ALASIA, suscribe la 

cantidad de 40 cuotas sociales; II La DESIGNA-
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CION DE SOCIO GERENTE (II y III) resultando 

elegido para el cargo GERENTE TITULAR el sr 

Sebastián ABRATE, y de GERENTE SUPLEN-

TE la sra. Tamara Nerea ALASIA. Los SOCIOS, 

autorizan y facultan a realizar los trámites ad-

ministrativos y judiciales correspondientes a la 

inscripción del presente acto a la Ab. María Delia 

Carolina BOLONTRADE Mat. 2-1408. Sin otros 

puntos que tratar, se cerró la sesión en el lugar 

y fecha indicados, suscribiendo los socios y el 

compareciente el acta de mención.

1 día - Nº 544513 - $ 13044,50 - 7/8/2024 - BOE

VERTO SA

Comunica que, por Acta de Asamblea General 

Extraordinaria n° 8 del 02/05/2024 se resolvió 

1)La ratificación del Acta de Asamblea General 

Ordinaria n° 6 de fecha 13/11/2023, 2)La ratifica-

ción del Acta de Asamblea General Ordinaria n° 

7 de fecha 15/01/2024.

1 día - Nº 544639 - $ 945 - 7/8/2024 - BOE

RECLUTAMIENTO IT S.A.S.

Por reunión de socios del 5 de agosto del 2024 

se resolvió: a) Rectificar lo resuelto en el punto 3° 

del orden del día del Acta del 17 de julio de 2024 

y en consecuencia modificar la sede social a ca-

lle Tucumán 303, Piso 2° de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba y b) Ratificar lo resuel-

to en el punto segundo del orden del día del Acta 

del 17 de julio del 2024 en cuanto resuelve: 1) 

Ratificar la elección de RAMIRO ORTEGA, DNI 

25.920.699, para el cargo de Administrador Titu-

lar; 2) Ratificar que la representación y uso de la 

firma social esté a cargo de RAMIRO ORTEGA, 

DNI 25.920.699; 3) Ratificar la continuidad en el 

cargo de Administrador Suplente de FACUNDO 

ORTEGA, D.N.1 44.192.734; y 4) Ratificar la mo-

dificación de los artículos 7° y 8° del Estatuto 

Social en los siguientes términos: “ARTICULO 7: 

La administración estará a cargo del Sr. RAMI-

RO ORTEGA, D.N.I. 25.920.699, que revestirá el 

carácter de administrador titular. En el desempe-

ño de sus funciones y actuando en forma indivi-

dual o colegiada según el caso tiene todas las 

facultades para realizar los actos y contratos ten-

dientes al cumplimento del objeto social y durara 

en su cargo mientras no sean removido por justa 

causa. En este mismo acto se designa a el Sr. 

FACUNDO ORTEGA, D.N.I. 44.192.734, en el 

carácter de administrador suplente con el fin de 

llenar la vacante que pudiera producirse.” y “AR-

TICULO 8: La representación y uso de la firma 

social estará a cargo del Sr. RAMIRO ORTEGA, 

DNI 25.920.699, en caso de ausencia o impedi-

mento corresponderá a la reunión de socios, o 

en su cargo al socio único la designación de su 

reemplazante. Durará en su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.”

1 día - Nº 544519 - $ 5950 - 7/8/2024 - BOE

METALP S.A.S.

1) Socios: Gustavo Javier Pagni 

D.N.I.21.629.928, CUIT/CUIL N° 20-21629928-1, 

nacido el 08/10/1970, casado, argentino, comer-

ciante, con domicilio en Camino A Capilla De Re-

medios 8500 de la ciudad de Córdoba. 2) Fecha 

de instrumento de constitución: 19/06/2024 (Fir-

mas certificadas 01/08/2024.) 3) Denominación: 

“METALP S.A.S.”.- 4) Domicilio: Camino a Capilla 

de Remedios 8500 ciudad de Córdoba. 5) Obje-

to Social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas 

a terceros en el país o en el extranjero, las si-

guientes actividades: INDUSTRIALES: Mediante 

la elaboración de metales ferrosos o no ferrosos; 

la fundición de maleables, de hierros, aceros 

especiales y de aleación; la forja y laminación 

de hierros, aceros y otros metales; la trafilacion 

y rectificación de hierros y aceros; la mecaniza-

ción, de todo producto elaborado. Fabricación de 

productos elaborados de metal. Industrialización 

de todo producto elaborado, comercialización, 

fraccionamiento y distribución de productos si-

derúrgicos. COMERCIALES: Compra, venta, 

importación y exportación de productos meta-

lúrgicos, metales ferrosos y no ferrosos, hierros 

y aceros especiales de aleación, pudiendo ac-

tuar como agente, representante o distribuidora 

de fabricantes, comerciantes o exportadores. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. 6)Plazo de du-

ración: 30 años desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. 7) Capital Social: $468.631 repre-

sentado por 100 acciones de $4.686.31 valor 

nominal cada una, ordinarias, nominativas, no 

endosables, de la clase “B” y con derecho a un 

voto por acción, que se suscriben conforme al 

siguiente detalle: 1) Gustavo Javier Pagni: 100 

acciones por un total de $468.631. 8) Administra-

ción y Representación y duración de los cargos: 

Administrador titular: Gustavo Javier Pagni D.N.I. 

21.629.928. Administrador suplente: Carlos Ger-

mán Pagni D.N.I. 23.105.573. 9) Fecha de cierre 

de ejercicio: 30 de Abril.-

1 día - Nº 544564 - $ 7329 - 7/8/2024 - BOE

PLÁSTICOS PAGNI S.A.S.

1) Socios: Carlos Germán Pagni, D.N.I. 

23.105.573, CUIT/CUIL 20-23105573-9, nacido 

el día 11/11/1972, casado, argentino, comer-

ciante, domicilio en calle Stephenson 7 barrio 

Ituzaingo, de la ciudad de Córdoba. 2) Fecha 

de instrumento de constitución: 18/06/2024 (Fir-

mas certificadas 01/08/2024.) 3) Denominación: 

“PLÁSTICOS PAGNI S.A.S.”.- 4) Domicilio: Paso 

Del Virrey 7715 ciudad de Córdoba. 5) Objeto So-

cial: Realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: Fabricación y comer-

cialización de productos plásticos en formas bá-

sicas y artículos de plástico, fabricación de fibras 

manufacturadas y la compra venta al por menor 

de materiales de construcción. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. 6)Plazo de duración: 30 años desde 

la fecha del Instrumento Constitutivo. 7) Capital 

Social: $500.000, representado por 100 acciones 

de $5.000 valor nominal cada una, ordinarias, 

nominativas, no endosables, de la clase “B” y 

con derecho a un voto por acción. Suscribe: 1) 

Carlos Germán Pagni: 100 acciones por un total 

de $500.000. 8) Administración y Representación 

y duración de los cargos: Administrador titular: 

Carlos Germán Pagni DNI 23.105.573. Admi-

nistrador suplente: Gustavo Javier Pagni D.N.I. 

21.629.928. 9) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de 

Agosto.-

1 día - Nº 544566 - $ 5257 - 7/8/2024 - BOE


